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1. INTRODUCCION

Los gremios artesanales y las, sociedades democrát 1cas,
constituyen el antecedente más 1nmed1ato de l a

organizaciones sindicales. El primer sindicato reconocido 

por el gobierno Colombiano fué el de la sociedad d e  

artesanos. En su inicio no propugnaron por obtener intereses 
económicos y sociales, sino más bien se fundaban para 

recr,az2r 1 as políticas económicas t m pues tas por e l  

gobierno, las cuales arruinaban a los trabajadores de esa 

época. 

1, 

El gobierno se dió cuenta que los sindicatos, eran una fuerza 
,, 

poderosa, en la cual había la::necesidad de manejar, para 

sostenerse en el poder o para .11 egar a él. Por este aspecto 
. ¡' 

los ·trabajadores comenzaron•a hacer parte activa en la 
' ' 

eJección
1 
de los gobernantes, p�ro quienes ganaban con estas 

alianzas er.9n los patronos y los políticos. Al comenzar los 
sindicatos a agruparse, ·organizarse, conformaron una 
poten�i.a en su_ momento, des�fortunadamente con muchas 
tendencias ideológicas en �u interior, las que no l e
per-m.itieron ampliarse, proyectarse, sino siempre pegado al 
cordón umbilical de los partidos políticos. Esto conllevó a 

1 

' 
,, 
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que aprendieran sus mismos vicios y desafueros, lo que 

engendro una cultura antisindlcal, fruto de la 

descomposición y la desconfianza que las mayorlas de las 
' 1 

bases sindicales sienten por sus representantes. 

La suma de equivocaciones, de parte de quiénes han dirigido 

la cosa sindical, durante muchos años ha hecho que exista un 

camino casi sin reversa, hacía el despeñadero del 

sindicali1smo Colombiano. Lo que nadie puede negar es que el

sindicalismo Colombiano está en estado comatoso, y todo 

aquello que se halle en esta condición, permite pensar que 

está en camino de extinguirse. Nosotros creemos que todav\a 

es rescqtable con una planeasión estratégica sindical. Se 
1, 

debe tratar de conjugar la luch� legal con la participación en 

política; aprovechando que es·;.una de las cosas buenas del 

nuevo texto constitucional. 

Parecerí.a paradógica nuestra apreciación al señalar que la 

salvación esta en hace,� política, y antes habíamos indicado 

precisamente que esta misma ·era la culpable del caos y la 

incertidumbre en que se encuentra, no lo que ha sucedido es 
1 .

que pór años, los partidos t.�adicionales usufrutuaron y

negaron toda posi bi 1 idad de progreso de 1 os trabajadores, 

sobornando por cualquier medio a los dirigentes sindicales y
1: 

I' 
1 

' '

I' 

---.:·-· 
. 
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asaltando el estado de necesidad del conglomerado social, 

utilizando para esto diversos m,étodos deshonesto. Lo que se 

trata es de concebir nuevas for.mas de organización y lucha 

de los trabajadores, distinta de lo meramente sindical. Y 

reformular la concepción del sindicato. 

No nos podemos llamar a engaños, como podemos hablar de 
1 - • . 

organzación de los trabajadores en la pequeña y mediana 

empresa cuando desaparecen los contratos de duración 

indefinida. 

Al replantear el sindicato sus s.istemas de defensa, estarla a 
,. 

la par de los patronos, que si v:enían haciendo política y, por 
. ,, 

intermedio de esta, montaban; los M-inistros que deseaban, 
¡1 

para consolidar .:sus proyectos y planes estratégicos 

posibles, con el sometimiento y adormecimiento de los 

trabajadores, a través de leyés que sólo les benef1c1aban a 

ellos, pero que estaban en contrapelo con los intereses de la 

población en general. Por ejemplo; la Ley 1 1 de 1984, la Ley 

�-=.- .::-· ----� ·• 

i, 

49 que incrementó e 1 l. V.A, y suprl rn ió 4.000 empleos en C --� 

M1nhacienda, la Ley 50 sobre reforma laboral, cercenó 

derechos obtenidos por los; trabajadores hace var1as 
I" 

décadas, como son; la retroac�ivldad de las cesantf as y la 
,' 

1 

acción de reintegro por despi�º tnjusto, cuando recaía en 
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aquellos trabajadores que tenían I O años o más de servicio, 
' . 

la Ley 60 de 1990 reglamentada, por· e 1 Decreto 1660 de 1991 

el cua1 es un instrumento para despedir 500.000 empleados 

públicos y ponerla un bozal a la contratación colectiva. Por 

otra parte, al incluir el legislador, a las empresas de 
servicios temporales, en el código laboral, reglamentándoles 

sus derechos y obllgaciones, se da paso al incremento de la 

inestabilidad laboral y se afecta aún más el derecho de 
asociación sindical en Colombia. 

El sindicato debe cambiar su �.s ti lo de proceder de J ando de

pensar que su actividad solo debe circunscribirse al plano de 
1 

las querellas diarias al patron�, o utilizando todo su tiempo 

a ex i g i r
1 

el cu m p 11 miento de ,l. as normas con ven c i o na 1 es,_

olvidándose de la capacitación de 1 as bases, en forma 
- - 1 1 

integral,· incluyendo dentro de los programas de 
I' 

capacitación, conocimientos políticos, polltlca económica, 

legislación laboral, sicología y otras materias a f 1nes. 

Estos conocimientos van a ser .r7uy útiles para la elaboración 
. l; 

de pliego de peticiones, toma de decisiones en momentos 
• 1 

cruciales, como pÜede ser verse abocados a una huelga, pero 

más que todo para amp.liar la conciencia sindical, la cual se 
encuent,ra en nuestro tiempo -:en un n ive 1 muy bajo. Además 

·�-_-- - - ----- . .
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será aprovechab 1 e ante 1 a pos i e i ón asumida por 1 os 

patronos, al mome_nto de discutirlos pliegos de peticiones, 

cuando manifiestan que ya les es imposible otorgar nuevos 

beneficios convencionales, que lo único nuevo serán 

incrementos porcentuales en las normas convencionales que 

tengan incidencia salarial. Por lo tanto las orientaciones a 

los sindicatos deberán partir de profesionales que los guien, 

para así canalizar derechos como viviencJa y salud, los 

cuales deberán ser cubiertos por el Estado. 

El momento histórico que vive nuestro pals, debe ser 

aprovechado por los trabajadores, y no proceder como lo hizo 

para la escogencia de los constituyentes al no visionar la 
. 1 

dirigencia sindical que el camino de las grandes reformas 

estaba allL Era este espacio' político el qu� le hubiera 

servido de puente para lograr los grandes cambios que 

· requieran los trabajadores. Con toda y esa miopía sindical la

const i tu'yente abrió el camino y marcó e I cam lno a seguir el

cual es, el Congreso de la República.
1. 

muchos sindicatos han mostrado e lerta lnconf orm I dad con 

los resultados logrados en la constituyente, postura en que 

denota, que no se han puesto :a estudiar profundamente la 

nueva constitución, al hacerlo encontrarán que si hay 

,:o-; ' 
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cambios importantes para los trabajacJores, en la medida en 

que se le de un vuelco total al congreso. 

Mientras la Inglaterra, ya en el año i875 el estado perm1tió 

el ingreso al parlamento de trabajadores, por intermedio del 

partido laboralista, en Colombia solo en el año 1991 vemos 

esa posibilidad, al eliminar la nueva constitución la 

hegemonía bipartidista existente, para darle paso a un  

estado social de derecho, cemocrát leo, partlc 1 pat lvo y 

plural ista. 

Nuestro tema se centra en la crisis del s1ndlcallsmo 

Coplombiano, desde su raíz hasta nuestros día s. 

Concideramos qu� es justific?3ble nuestro tema, por las 

reformas que se han dado últimamente tanto laboral como 

constitucional, las cuales tocaron sustancialmente todo lo 

que tiene que ver con el derecho de asociación sindical. 

Asimismo, porque el estado lamentable cJel sindicalismo es 

fiel reflejo de la situación del país. 

,, 

•:: . .  :---,.-:- -
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2. RESEÑA HISTORICA

La histo1�ia de los sistemas de trabajo, nos enseña como el 

hombre ha luchado a través de su existencia para mejorar 

sus condiciones de vida, primero para superar las 

dificultades de los medios naturales y luego, para liberarse 

de la esclavitud y la Injusticia a la que lo someten las 

clases dominan tes. 

La dinámica para separar los bejámenes a que ha sido 

sometido, podriamos decir que es eterna, de nunca acabar. En 
1 . . 

la época esclavista, encontramos los colegios Romanos, 

donde hubo preocupación por la reglamentación- del trabajo, 

dado que un número considerable de esclavos eran 

trabajadores, y estos tenían obligaciones, pero careclan de 

derecho , 

En Roma según nos lo cuenta Fernando Garrido I las leyes 

permitían 1 a matanza de los ese lavas por parte de sus  

señores, aplicando el derecho de gozar, usar y abusar, se les 

consideraba hombres-mercancías, y por tanto simplemente 

cosas, existía un código de comercio de esclavos al Igual que 

para el ganado, e 1 esclavo era jndlgno de la religiosidad por 

considerársele un animal irracional, estaba al margen de la 
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justicia y del derecho, las religiones estimaban el trabajo 

como un castigo impuesto al
1

hombre por los dioses, la 

degradación y el env1lecimiento del trabajador, era dogma 

religioso, lo mismo que el origen del pocJer. 
1, 

1 GARRIDO, Fernando citado por CAR1/AJAL, Adaiberto y JARAMILLO, 
. Hector, Nuevo enfoque del derecho del ,trabajo. Bogotá, Profesional, 1970 

p.21. 

1 

Entonces si tal era 1 a cond i e ión del ese lavo, no puede 
-

hab 1 arse de normas jurídicas, antecedentes del derecl,o de 

asociación que regulara su actividad colectiva. 

2. 1. EL MEDIOEVO

· El mileno medioeval suele dividirse en dos partes

cronológicamente: desiguales. La primera comprendla seis
' ' 

siglos y la segunda u última fase, cuatro siglos. Los avances
·!

. 

a nivel del derecho del trabajo en la segunda fase son más 

sig�ificativos que los de la prirnera. 

' .  

E:n la alta edad media predomi�a la posesión del suelo pór el

seF,or, la supremacía de c�rnpo sobre· la ciudad, y la 
·¡ 

subsistencia familiar y doméstíca de las pequeñas 
1 

:¡ 

industrias. ,,

,. 

,1 
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Por el contrario la baja edad media, aparece con mayor 

dinámica y' vitabilidad. Los· hombres y trabajadores 

comienzan a establecerse en las ciudades, e impulsan las 

actividades industriales y comerciales, cobra v1gor el 

espíritu de las corporaciones, institución que más adelante 

será estudiada por presentarse un esquema organ1zat 1vo 
i 

propio, ¡definido, que posteriormente, hizo posibl e el· 

surgimiento-del sindicato. 

En el medioevo, encontramos a los siervos de la gleba, 

representantes en un estado civil intermecJio, entre esclavos 

y los hombres 1 ibres. 

Ellos no podían terier tierra propia ni cultivarla, sino para su 

señor. La servidumbre representó una esclavitud atenuada; 

convertido el amo en señor no tenía ya facultad plena sobre 

su vida, ni sobre la persona dei' siervo, ni sobre su destino. 

En algunas oportunidades el siervo recibía una paga o 

remuneración por su labor pero esta era exageradamente 

paupérrima, que al cancelar 
I 

los impuestos propios del 

sistema tributario de aquella nueva época, se convertla a su 

nuevo estado de pobreza. 
' ' 

2.2. LAS CORPORACIONES DE OFICIO 
'I 
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Las corporaciones se .fundaron en la edacJ media con e 1 ob Jeto 

de regular las cuestiones relacionadas con sus oficios. Segun 

Alejandro Unsaín; 

La corporación medioeval era una persona Jurldlca y

moral, que podía poseer bienes, contratar, estipular, 

comparecer, en justicia por intermedio de sus 

representantes, sindicatos ·o procuradores. El poder 

legislativo reside en una ·asamblea que lo delega en 

parte, a su comisión admin:jstrat iva, que debe rendir 

cuentas de su gestión, ta�ea que ciertamente era 

múltip
1

le, ya que la corporaci.pn tenía fines económicos,

social es;·· moral es y po 1 í t·1 cos. Económ 1 c9mente la 

corporación es una sociedad constituida para la defensa 

de los intereses de sus asociados. Reglamenta los dos 
1 

términos del ciclo económico reducido a impedir que el 

grande aplaste al pequeño, que los ricos arruinen a los 
. 

' 

pobres, y trata para ello de igualar 

entre todas las cargas y ios behef icios. La divisa cabe en un 

vocablo; solidaridad. 2 
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Destacamos sobre la base de este comentarlo que los fines 

estipulados por la corporación medioeval excedlan en teoría 

a las fines de los sindicatos de.hoy, pues las corporaciones 
: 

1 

lograron ¡in�idir sobre el manejo de la polltica económica, y_ 

al contrario __ sensu, nuestro movimiento sindical no ha pod1do 

repercuti_r sobre el manejo de la política económica. 

Además Guillermo Guerrero 3 manlfiesta que en ellas se 

ene uen tran e 1 aros an tecdentes de 1 as as oc I ac Iones 

profesionales y ello se explica porque en el reg1men 

corporativo existía ya- el pacto colectivo de condiciones de 

trabajo, ,el descanso semanal ·po_r motivos religiosos, de 

establecer los salarios y ciertas cond1clones de los 

contratos celebrados entre e 1 mae?tro y e I aprendí z o e 1 

oficial. 

Se estima que en la edad media, se reunen los elementos que 

pueden ser considerados como lo� prlnclplos del· actual· 

derecho obrero; la subordinaci(>n, como soporte del contrato 
'· 

,1 

individual, y el sindicato como rierlo fundamental de la lucha 

po_r el -mejoramiento económic'o de lbs trabajadores estos 

elementos específicamente se conciben por algunos estud1os 

de 1 derec"ho de 1 trabajo, que fu e ron adqu Ir Idos en I as. 

e.e-::--· 
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corporaciones medievales. Al respecto expresa Mar'lo De La 
Cueva; 

Ya en esta etapa la ciudad como defensa natural procuró 
bastarse, asimismo y es ent?nces cuando se origina el 
régimen corporativo, que es 1 .el sistema en el cual los 
hombres de una misma profesión, oficio o especial tdad se 
unen para la defensa de sus int�reses comunes en; gremios; 

i . corporaciones o gui ldas. 

En las corporaciones existían tres clases de personales; el 
maestro,· quién tenía la habilidad en el trabajo y los recursos 
económicos y era el lider en la jerarquía, y el compañero, 
cuyo atributo pri nci pal consistf a en su hab 111 dad en el 
trabajo, y el aprendiz quién no 6ozaba de un salarlo, sino que 

, : 

su in.teres era asimilar las hapilidades propias del oficio, 
para ocupar más tarde el cargo de compañero. El maestro por_ 
contar eón los recursos económicos, organizaba el taller, y 
llegó a tener tantas prerrogat,ivas que se conv1rtió en una 
casta social que se consolidó en perjuicio de los 
compañeros. 

El objeto de la corporaciones fué-rnult1facétlca. A nivel de 
. ' ' ,1 

organización inter�na era muy rígido y vertical, lo cual llegó 
., 

': 
1 
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a ser insoportable en razón de la concentración de 

decisiones y menejo. 

El aprendiz recibía solamente capacitación, Instrucción del 

oficio, mientras que al compañer·o se le pagaba un salarlo o 

remuneración, esto se equipara a lo que la rnoder·na técnica 

económica denomina hoy, jornal o pago por mano de obra. 

En las corporacones no se permití a que se produjeran 

movimientos de inconformidad en su 1 nter•ior. Se sost lene 

que las corporaciones eran una .especie de federaciones bajo 

el mando de los maestros. lntestinamente se admitía las 

agrupaciones de asociados que hicieran contrapeso a· las 

f armas de di rece i ón ni se otorgaba reconoc im 1 ento de 

garantí al 

Estas instituciones -las corporaciones·- tienen su 

importancia histórica, la mayoría cJe las veces actuaban 

clandestinamente. Ya dijimos ·que no cJeviene de ellas el 

derecho _de asociación en sentjdo concreto, no obstante ser 

las primeras organizaciones de caracter laboral que 

propugnaron 1 os .principios .de; 11 bertad, f ratern 1 dad e 

igualdad. 

;:....- ::: . 
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Es valioso el estudio de las corporacio·nes, por el cúmulo de 

experiencia que dejaron y qúe sirvieron para establecer 

mejores,.p_autas, para el derecho al trabajo, y a su vez 

alcanzar conquistas sociales, para las clases soc1ales 

desamparadas totalmente. El ejercicio clandestino con que 

operaban las corporaciones fué tieredado por las pr1meras 

asociaciones sindicales, que nacieron y que vienieron estas 
. . 

actitudes como mecanismos adecuados par·a la consol ldac1ón 

de su bienestar. Aún hoy puede detectars� la huella dejada 

por las corporaciones, si se analiza con detenimiento, el 

proceso que precede la constitución de todo sind1cato. Oculta 

debe ser la asamblea inicial, rodeada de todo hermetismo 

para evitar que las intenciones de ser formado, sean 

sepultadas incluso antes de haber nacido. Del sig1lo con que 

se lleva a cabo este primer paso dependerá el futuro de la 

naciente organización. oncluimos este capitulo de las 

corporaciones, trayendo a co 1 ación lo seña 1 ado por Al tam Ira 

en su historia de España cuando señala que las corporac1ones 

Valencianas son el antecedente del actual sincjicato. Existe 

un consenso de opinión al señalar los tratadistas, que las 

corpo::aciones fueron el elemento que a la postre vino a 
. . 

integrar1 e·l movimiento del proletariado. Pero que el origen 

del $indic_alismo, no es del eslabón directo de las 
/ 

' 

corporaciones, sino en los fenómenos de su evolución. 

,:..- - -· .  
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Vistas las cosas hacia el pasado, podemos afirmar sin 
- ' 

temor a �quivocarnos, que el derecho de asociación sindical· 

se gestó · con 1 as corporaciones de 1 oficio, pero que 

verdaderamente logra consolidarse y fortificarse a pesar de 

todas sus dificultades en la Revolución Industrial. 

El derecho de asociación profesional, con todo y 
constituir un principio filosófico que corresponde al 
llamado estado feudal y el pleno desarrollo de la 
industria, nace con la revolución industrial de 
lnglanterra en el año de 1879 y de súbi to, 
inesperadamente para los conternpór·aneos todo cambio. 
El trabajo manual fué sustituído por la máquina el lugar 
del artesano y del maestro lq ocuparon el capitalista y
el obrero. En vez de taller apareció la fábrica. La vieja 
ar�istocracia cedió su lugar a la nueva clase de burguesía. 
Aparecieron los ferrocarriles, los vapores, los potentes 
motores, las máquinas complejas, y se erigieron grandes 
urbes. En algunos pa ises se produjo la revo l uc 1 ón 
industrial, sus resultados se_ fueron reflejancJo en todos 
los países. 

En esta nueva fase capitalista, encontramos que el maesto 

de lOs gre.mios, es remplazado por los burgueses modernos
1
_ 

- · ·  ... , .
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mientras que el proletariado nace con la J'Uina de los 

artesanos y el desalojo de los camprsinos de sus t1erras a 

través de lo que se llamó el cercamiento, o sea cJesaposento 

del campesino de sus tierras, para convertilas en pastizales. 

El capitalismo desde su inicio impone una forma de vida 

inhumana,. para la clase trabajadora, al someterlos a 
1 

jornadas de trabajo de 16 y t 8 horas diarias. 

Con el advenimiento de la Revolución lncJustrial, emergen las 

concliciones para que comiencen a regularse n o r m a s  

laborales de carácter individual, 1-epr-esivas y ajustacJas al 

derecho civil. Al trabador se le considera libre, pero sujeto a 

los postulados burgueses, y sometido a las disposiciones que 

establec.ian las relaciones de propiedad. Era insustituible la 

necesidad de trabajar en tanto era cosa de vida o muerte, 

que tenían que aceptar condiciones unilaterales est1puladas 

en el contrato de trabajo-jornadas de trabajo extenuantes, 

mo_nto salarial paupérrimo, régimen d1sciplinario 

autocrático, duración de contratos interrn 1 nab les. Con los 
1 . • • 

mismos argumentos filosófic,os se les prol1lbe cualquier
,· 

intento de considerar sus requ�rirnientos colectivamente. 
,I 

" 
1 

�=-:--·· ----- .. 
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Las instituciones del derecho colectivo laboral no surgen 

como una concesión de la burguesía o su estado, ni en sus 

comienzos son 1�evest idos de la protección Jurí d1ca, todo lo 

contrario se miran como fenómenos atentatorios cJel orden 

existente y consecuencialmente se tipifican corno hechos 
1 -_ 

delictuosos,_ l1uelga señalar, qué. la clase obrera no solo tiene 

que soportar condiciones de tremenda explotac1ón y miseria, 

sino que de sobrepeso, pende sobre ella una legislac1ón 

prol1ibitiva de los mecanismos· de defensa y lucha, como lo 

es la asociación profesional. 

El movimiento sindical tiene su origen paralelamente en el 

des_arrollo de las fábricas manufactureras, con l a s  

características del trabajo asalariado y división del trabajo. 

La labor realizada bajo un mismo tect10, permite a los 

obreros agruparse e identificarse con base a elementos 

comunes. 

En 1776 Adán Smi th se refiere.a los jor�nales, labor en la que 

depende siempre de un contrato amañado. El cual es 
' 

1 

elaborado por una de las parte�( cuyo interés en ningún caso 
,¡ 

son los mismos.Manifestaba además que los obreros desean 

ganar todo lo posible y los patronos a pagar lo menos 

posi.b l e.1 Sobre esta materia consideramos que siguen 
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vigentes tales planteamientos, ya que tocJavía subsisten 

tales vicios, y en vez de primer el mutuo acuerdo entre las 
i 

. . 

partes -patronos. y trabajadores- se ha Impuesto un 

contrato, tüya naturaleza es la adhesión de_ una de las 

par�tes, lo cual significa que no hay libre discusión de los 

términos del contrato. Asimismo, la cJisputa cuantitativa por 

el incremento salarial en nuestro tiempo permanece vigente, 

tales como lo muestran las· estadísticas oficiales en 

Colombia. 

La incorporación de la mecanización a la producción crea las 

primeras contradicciones, artificial por cierto entre e l  

capital y el trabajo. Diferentes movimientos comienzan a 

propugnar por la protección de·los tral)ajacJores, tales como; 

las cooperativas y las trade .:..unions. En ese· momento el 

concerito de sindicalismo no era conocicJo y el movimiento 

obrero se encontraba huérfario al no disponer de nlguna 
., 

garantía para defenderse del avance incontenible de l a  

burguesía. 

Con la Revolución lncJustrial''.se consol1daron las nuevas 
1 

,, 

relaciones sociales capitalist�.s y se impusieron condiciones

de vi da a los modernos escla�os; los obreros, di sposl el ón 

cuasi-absoluta de su tiempo libre, los trabajadores tienen 
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menos garantias que los esclavos. 1, estos últ 1mos se les 

garantizaba la alimentación, un tecrio para protegerse, el 

amor, 'y la muerte instantánea. A los primeros o sea a los 

trabajadores no se les ofrece ninguna de estas garantías, 

salvo la muerte anunciada y lenta a fal.ta de seguridad soc1al 

y. las altas tasas de desempleo.

Habían otros factores, que también lesionaban los beneficios 

de los obreros, eran las multas impuestas por diferentes 

causas. Dollenas se refiere a ellas; 

E 1 abrir una ventana, 1 avarse durante e 1 trabajo 
encontra,~se el trabajador su.cío en el trabajo, no poner 
la ceitera en su sitio, o por sílvar en e) trabajo, se 

. imponía la multa de un ch�lín, cuando se trataba de  
llega_da tarde mayores de cinco minutos, por dejar el gas 
encendí do, 1 a multa e,~a de dos chelines, cuando e 1 
tr:abajadQr se enfermaba y no proporcionaba un remplazo 
a sat í sf acción del patrono, la multa era de sesi s 
che l ínes. 7. 

La desprotección en 1 a que se encontral)a e 1 obrero, lo obliga 

a bre_gar por formas que le ga�antlzaran su vieja_ Una de sus· 

primeras manifestaciones fué la delincuencia por el estado 

de desesperación .en que se mantenían. Estas expresiones de 

reveldía demuestran la inconro,~rnidad y espontaneidad de los 

obreros, y su recliazo a la explotación capitalista, con el 
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ingrediente negativo de los bajos salarlos, que se pegaban 

en los tal leI�es manufacturados. 

Como secuela del proceso de automatización, los obreros se 

despliegan en contra de las máquinas. El estado tipificó 

como delictuosa tales acciones. Una de las sanciones 

establecidas fué la pena de muerte para los r-esponsables de 

tales actividades. 

Como efecto de tales hechos nació el movimiento Ludd1sta 

tomó el nombre del legendario tejedor Ned Ludd, quién 

emprendió la lucha contra las máquinas e instalación d e  

empresas, fué una especie de movimiento guerrillero obreI'0, 

contra la revolución inclustrial. 

En calidad de conc i 1 iador estuvo Robert Owen, quién fué uno 

de los precursores del socialismo. Dio a los· obreros una 

pauta en sus luchas, demostrándoles prácticamente e 1 

camino de sus re1v1ndicacione� económicas, a pesar ele que 

era propietario de una fábr�i ca, y prec í samente por su 

condición de 1ndustr1al, enten:dló que las máquinas podfan 

ser utilizadas con fines sociales, dedicó su v1da a demostrar 

a patronos y obreros las ventajas para ambos de orí entar 1 a 

industria hacia el beneficio de la colectividad, se trata de 
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f 1n de cuentas de reorientar la naturaleza d e  1 

enfrentamiento efectuada !,asta at�ora en contra de la 

maquinización. 

El movimiento obrero cuando comprencJíó que el enemigo no 

eran las máquinas, abrazó otra forma de contienda, cual fué 

la conquista del derecho de asociación, En 1824 buscó 

derechos políticos como el voto unive,�sal, aliándose con los 

patrones, quienes fueron los que terminaron conquistando 

este derecho. En ese mismo camino p,�omovleron numerosos 

huelguísticos, orientados con fines exclusivamente 

económicos, tendientes a incrementar los niveles salariales 

y reducir las jornadas de trabajo. 

En 1837 el derecho de asociación era muy reprimido, la clase 

obrera buscaba de cualquier forma consolidarlo. De esta 

manera r:-iace el cartismo, cuyo nombre se deriva de una carta 

que contiene un programa no del todo otJrer�o, para obtener 

avances económicos y social,es. Exigían los derechos en 

documento escrito, los cuales er�an suscritos por los 

proletarios y entregados al patrono. Tal documento era 

denominado la carta del puebl(?. L8s reivindica ciones 

consignadas eran entre otras; 
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- Sufragio universal para los varones, -voto secreto, -

circunscripción electoral igual, - abolición del censo de

propiedad para los candidatos, -eiección anual del

parlamento,- pago de las dietas a los diputados.

Este movimiento tenía una característica y, es que er_a 

heterogeneo, pues además de los proletarios y 
' 

semiproletarios, también se encontraban pequeños 

burguesés, quiénes a la larga.aprovecharon esta unión y, 

utilizaron el levantamiento para conseguir, beneficios 

personales. El movimiento ca_rtista fué refrenado por el 
., 

gobierno mediante medidas represivas. La agitación carlista 
,1 

llegó a tener l,asta 5 millo_�es de adherentes, quiénes 

suscr�bieron peticiones al parlamento, las cuales nunca 
1 

fu e ron aceptadas. 

:
!·

En 1848 -él gobierno era ,enemigo acérrimo de los 
:· 

pr-oletariados y comenzó .una campaña de terror y 
' 1 

amedrentamiento la que diezmp el levantamiento obrero. La 

convención carlista se extinguió sin pena ni gloria y las 

aisladas expresiones , fuer�on; violentamente masacradas. 

· Eliminada la tendencia cartis�a, siguieron otras corrientes
! 

con otras posturas politicas � ideológicas y que lograron 

expresarse de otras maneras. ¡,
' 
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Al final podemos indicar, que:-los rnov!mlentos ingleses, 

lograron 
1
un cúmulo de reivindicaciones, gracias a su tezón y .. 

convicción, �ntre ellas tenemos; 

- En 1842 se aprueba una ley prohibiendo el trabajo del

subsuelo para las mujeres y los niños.

-En 1844 las jornadas de trabajo para los niños ocupados en
la industria textil,_ se_ reduce a :cinco l1oras y media diarias.

- En 1847 se reduce la jornada de trabajo a 1 O horas diarias.

En 1867 se estableció el sufragio, el voto secreto y fue,�on
, '

abolidos los feudos.

, -Finalmente en Inglaterra, se ,legalizó la existencia de los 
' .  

sindicatos en 1871, que hasta entonces hablan sido 
1 
1 

tolerados. En 1875 se consagró :el derecho a la hue I ga. 

Desde este año fueron elegidos para la cámara de los 
., 

comunes los primeros representantes sindicales. - En 
,, 

1 

Colomb11a ·solo hasta 1991 s� podrán material lzar estos. 

aspectos eligiendo los trabajadores gente de su mismo 
•' 

clasepara el Congreso de la República-. El stndtcalismo 
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inglés orientó su movimiento ha:�1a el aumento de curules en 

la cámara, para asegurar normas favorab 1 es a los_ 

trabajadores. En 1906 como reacción a la leyes que querlan a. 

los sindicatos privar de los derechos conquistador, fueron 

elegidos para la cámara de los. comunes 29 sfndical1stas, 

dando así nacimiento al partido )aboral ista inglés. 

Entre el partido laborista y el movimiento sindical, existe 
1 

unidad de criterios, por los objetivos sociales que persiguen 

y porque gran núm�ro _ de trabajadores están al frente de ese 

partido. 

Como se ve la democracia ingle�a no margina al sindicalismo 

en la actividad política sino que la reconoce el derech o a 
:! 

manifestarse libre y cons�ientemente en todas las 

actividades nacionales. Es entendible que los obreros, n o  
,, ' 

tengan garantías absoluta�;, estan do en un  sistema 
: !

capitalista. Por ejemplo en 1989 los mineros se fueron a la 
·!' 

huelga, y permanecieron v�rios meses en el la. Los 

trabajadores no sufrieron al flJgelo del tr1bunal de 
arbitramento, sino al final se impuso una conc1liación. En 

1. 
• • . -1, • 

este pafs la conci11ac1ón y el arbitraje se han referido·
siempre. a todos los conflictos de trabajo prevaleciendo

•I 

generalmente la primera. En Colombia sucede lo contrario, a
,: 
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penas iniciada la I--iuelga, cuando apenas han transcurrido 5 ó 

1 O dí as, ya en la carpa comienza a r�ondar el fantasma del 

tribunal y no han transcurrido 60 dlas de huelga, cuando el 

patr�ono por intermedio de sus P,arlantes, inicia una campaña 
1 
1 

de terror, porque sabe que s 1 11 egare a convocarse · e 

instalarse el tribunal, la estabilidad de los trabajadores 

pierde valor y esto lo tienen muy claro las bases sindlcales. 

2.4. EL MOVIMIENTO SINDICAL EN FRANCIA 

En Francia el movimiento obrero se caracterizó por sus 
acciones de masa, al lanzarse a, las cal les cada vez que vefan 
una posibilidad revolucionaria. 

La beligerancia del movimiento obrero arranca desde 
Revolución Francesa en 1879. ÍEl pueblo se levanto en esa 
fecha para romper los vesti,glos feudales del gr1to de 
libertad, igualdad y fratern·idad. El artífice de la v1ctor1a fué 
el pueblp;-sin embargo las nueyas leyes solo favorecleron a., 
quiénes gozaban de recursos. ·: 

,· 

- En 1834 los obreros de lión: insurgieron en protesta por
haber detenido a unos obreros, por el hecho de haber
organizado un movimiento a favor del alza de salarlos. Todos
los movim lentos fueron ahogad�s en sangre.

- En 1848 el descontento popular y la carestía de la vida
1 

· hici er·on que nuevamente lo�· obreros se levantaran en
protesta contra el: gobierno y l�grara derrocarlo. Se formó un
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gobierno compuesto por trabajadores, los cuales estaban en 
minoría, sin embargo en un comienzo lograron 1mpónerse, y 
con un grupo de 20.000 trabajadores, a 1 a cabeza del obrero 
Marcl''le, quién con revolver en mano impusieron el derecho al 
trabajo. A pesar de todas la� luchas revolucionarlas, el 
sindicaHsmo no había avanzado, ya que la revolución·· 
Francesa había preconizado ideas que no favorecían a los 
obreros y obstaculizaban todo intento de organización. 

2.5. EL MOVIMIENTO SINDICAL EN RUSIA 

En Rusia antes de 1827, los campesinos eran unos esclavos, 

hasta el punto de que podían ser vendidos, solo después de 
ese año se obligó .a los propietarios a darles un pedazo de 

tierra a,los campesinos. El país comenzó a industrializarse 

em 1800 sin que el cambio sufrido de campesinos a obreros, 

hubiere sur�tido algún efecto en sus condiciones de vida; la 

jornada de trabajo era de 15 horas, de igual manera para las 

mujeres y niños, pero con salar.io inferior. 

-En 1875 se fundó la primera organización sindical, la cual

no tardó en ser aniquilada, peró Inmediatamente se fundaron
otras, las cuales organizaron huelgas multitudinarias, y
lograron ,imponer las contratayiones colectivas. Después de 
muchas l1uel gas y detenciones a los obreros sólo en 1902 s·e 
accedió 1a -legal izar algunos sin?icatos. 
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-En 1905 a raíz del asesinato de más de 1000 obreros, se

real izaron huelgas con pa_rti ci pac ión de más de 500.000

trabajadores. Desde entonces se dieron insurrecciones 

armadas, las cuales se quiso sofocar con más fuerza, y en 

algunos casos con halagos de algunas concesiones sobre la 

constitución de grem io-s sindica les. Has ta que en 1 917 se 

tumbó a los zares del poder, y por primera vez en la historia 

de la humanidad la clase proletaria llegó al poder. 

El movimiento obrero Ruso, en una demostración 
inequívoca de que las grandes tr·ansformaclones sociales 
no se frenan con métodos represivos, como la supresión 
de las libertades, el rompimiento de las huelgas, y el 
anaquilamiento flsico de los dirigentes populares, 
porque .cuando eso ocurra las masas" ante 1 a 
imposibi 1 idad de expresarse .j ibremente, recurren a 1 as 
formas .clan destinas de, organización y a los 
movimientos insurreccionales y revolucionarios. 8 

2.6. EL MOVIMIENTO SINDICAL EN LOS ESTADOS 

UNIDOS 

En este país apena·s en este siglo el movlm lento obrero, tuvo 

aspectos propios, debido a q�e los trabajadores eran la 

mayoría extranjeros, y se formaron sindicatos por 

nacionalidades. 

· ·  .. · 

�-.;- - - ---· 
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Con base a la constitución , los trabajadores de Norte 

América han gozado de amplios derecr1os cJe asoc1ac1ón, por 

ejemplo el sindiu:)to no reql!iere cJe la aprobación del 

gobierno-, per�o en cambio las acciones masivas han sido 

reprimidas de las formas más crueles; la horrenda masacre 

de Ct,icago en los primeros días de mayo de 1886 ha servido 

a 1 a c 1 ase obrera i nternaci ona 1 de punto de re fe rene 1 a
----

. 

dur�ante 1 OS años para rechazar las posiciones r_eaccionar1as 

de los diferentes estados absolutistas, y rnanlpuladores que 

no permite que los trabajadores avancen en sus 1 ogros 

políticos, económicos y sociales. Par�acJójicamente es el 

único país del mundo que no celebra el 1 de mayo. 

GOENAGA, Marina. Lec�iones sindicales. Bogotá; Oveja Negra, 1988, p.52. 

El movimiento sindical ha logrado _en los Estados Unidos 

muchas reivindicaciones, sus actividades son netamente 

económicas, y han obtenido acciones en diferentes 

manufacturas; tenemos el · caso de la asociación de 

camioneros quiénes son una organización poderosislma en 

este pais. 

. . 
' .

,e:..-:..--
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3. ANTECEDENTES DEL DERECHO DE ASOCI ACION

COLOMBIA

Las primeras organizaciones obreras de la época republicana 

se inicia,�on en un período de transición económ1ca e 

ideologlas, esta fué la sociedad de artesanos de Bogotá en el 

siglo XIX en 1847. 

El país daba nuevamente los pasos requeridos para sal Ir de la 

económi� impuesta por España, ya que con el fracaso de la 
1 

. 

Gran Colombia, las cosas habían quedado t,,uncas. El estado 

tenla el control del monopoljo de la pr'oducclón de sal, 

tabaco, licor, pólvora, y el control de los impuestos a la 

importación y exportación. El sistema estaba montado sobre 

la base de muchos impuestos estos eran los diezmos y la 
1 

alcabala. 

El movimiento sindical se inicia con el desarrollo económico 

del país. La sociedad de artesanos, se fundó como una 

reacción a 1 intento de 1 gob i �rno de Tomás e i pr1 ano d e

Mosquen:l, de liberalizar la eco�omía. El libre cambio llevaba 

· a la destrucción de la clase artesanal por eso estos

,, 

' 

•: 

..------ ----

.,_- .:·. 
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resolviera� organizarse en defensa de sus ocupaciones y eri 
1 

contra del liberalismo económico. 

Aunque la iniciativa de crear las sociedades parece haber 

sido el rechazo directo a la política de libre cambio, sus 

estatutos establecían que no era necesario que los miembros 

de la s.oc i edad, como artesanos se desempeñaran 

activamente, se puede colegir que el objetivo fué actuar 

como gr:upo de presión política que como sindicato de

trabajadores, ya que el art. 17 de los estatutos manifestaba 

que los miembros no podían _hacer uso del derecho del 

sufragio, por sugestiones de otros, sin poner en 

conocimiento de la sociedad tal hecho. 

Con el tiempo la sociedad de artesanos, varió la razón de su 
:, ' 

existencia, según el decir de 11.iguel Urrutia, 'la sociedad de 

artesanos se volvió un club políJico, cuando se fundó si tenla 

alguna de las características de un sindicato primitivo·. 

URRUTIA MONTOYA, Miguel, historia .del sind1callsrno en Colombia 3 ed. 
Bogotá; la carrera, 1978, p.30. l . 

1 

Una de las principales funciones era la de educar a sus 

miembros, el aprendizaje comprendía entre otros; la lectura, 

y 1 a enseñanza de la constitución poli ti ca de la Nueva 
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Granada. C9n esta capacitación se demuestra el 1nteres de 

los artesanos de progresar, hacer la�¡ cosas bien y mejorar 

en los aspectos culturales y políticos. �-lo sucede. lo m1smo en 

nuestros días, las organizaciones s!nrJicales no t)uscan la 

forma de habilitar a los socios de las diferentes esferas 
económicas, políticas y sociales. Gener·alrnente encontr8rr10s 

base.e· rnuy mal car) .... ,....; taa·"'s siI'\d1·c..,,·¡ .. ,-:,·:�:,te L�oc- •1
° 1 "1c"<"nte·c • � ' 1 ' 1 (.11-, 1 (J ,. ' • C., ' ' • ' t. ' 1 • _, \, 1 1 • J .. . , ,) 

sinclicé�les desconocen el procedimíe;1i.o parlamentario para 

dir1gir una reuníón-de junta directiva, asamblea, etc. además 

ten 1 enclo en cuenta que en nuestr�o país sorn os dados a 

legislar en todo momento, y rnás cuando se permanece bajo 
el estado de excepción por mucho tiempo, en donde es el 

ejecutivo quién ha usur�pado 'funciones al congreso, para 

. expedir decretos leyes, cons�antemente. Las bases y sus

dirigentes se convierten día a: día en unos iletrados en los 

campos que les debe •interesar directamente. Por poner un 
1 

1 .  

ejemplo· la ley so de 1990 ·removió sustan�iarnente el. 
, i .- ' . ·•' ,, \. 

anda�:i'aJe jurídico laboral, Y: tod3ví2 luego ele pag·ar ocho 
• • '• 0 0 , 1 1 V 

O 
• 

largos meses, la clase trabajadora desconoce los alcances y
1' 

• . . 

r�percuyiones de esta ley regresiva, elaborada por el 
gobierno y Jos patronos. No puede expr·esarse otra cosa de 
esta ley, cuando su or1entatión estuvo en cabeza de·un 
ministro de trabajo quién es el abog:::1c!o de los rnonopol los 
nacionales al servicio de los imperios extranjeros. 
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No· solamente los artesanos se organizaron· en pr�otesta por la 

polít1ca libre cambista/ sino que en Co_l.ombia tarnb1én hablan 

llegado los aires de la revolución industrial, y por 

consiguiente, los productos rn anu rae turacJos de Europa 

comenzaban a sacar el mercado a ::::s ::wtesanos cr-10110s, 

pero rué
1
la navegación a vapor por el Rio í1agdalena, la que 

redujo los c�stos de 12�, manufactura':': importadas. 

Ya dij irnos que los artesanos rechazaban las 1ngerenc 1 as 

poi ít i cas en su organización· , pero hutJo a 1 go que del1t 6 

hacerlos czmb1ar de parece� y esto fué, el c a m bio 

tecnológico que no podían .controlar, ya que les era 

. sumamente dificil competir con la manufactura extranjer-a, 

por ·10 tanto debierún acudir a la prot_ección del Estado , y la 

miniscuencia de la politica en sus clecisiones futuras. 
·:·.i 

·, .

Los artesanos tuvieron un pape 1 impcrtante en la e 1 ecc 1ón 
--

que escogió al Presidente Liberal .Jo�:A Hilarlo López para e: 

período �e 1849-1852, por e�o cont lnuaron en e 1 cambio 

polít1co, cambiaron el nombre 'de la sociedad la cual pasó a., 
llamarse sociedad democr·át,íca y 1�11m1naron la p8labra

artesanos. A partir de esta éppca, dejaron de luchar· por el

mejoramiento económicü de su� rniemtJr-os, y se conv1rt.1eron 
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en el brazo armado del nuevo gobierno. El gobierno aprovecho 

1 a coyuntura de los obreros, 1 rn pul·.;<'> rn as I vam ente las 

sociedades democrática$, para est2tJlecer sus fines, las 

cuales eran cambi�r la estructura social y .económica de la 

nación. 

Se puecle que por e 1 carácter poi i t :co que adopta ron 1 as 

sociecJa(Jes democráticas no fueron sindicatos gremiales, 

pero si fueron el primer intento h lstó: i co ele organ I zac1 ón de 

los trabajadores para dr·f ender interE:ses comunes. 

Las sociedades comenzaron también e tener tropiezos por l'a 

abolición de la esclavitud, la cual favoreció a 17.000 

esclavos, quiénes al quedar libres comenzaron a laborar las 

actividades artesanales, esto disminuyó el valor de la mono 

de obra 'Y favoreció a la élite criolla. Por otra parte la 

reforrna ag,�aria también inf_luyó en el_ cles_rnejorami'ento de

los ingresos de los artesanos por ql Incremento de 1 as 

exportaciones v el desplazamiento definitivo de estos en el 
I ,_ . 

año 1054. 

Durante la segunda mitad del s1�;lo pasado, solo se 

organizaron peque_ños grupos de ot)reros, con el fin de crear 

sistemas de mutuo auxi 1 io. Esta e;<pet�íenc ia es s 1 mi lar· a la 
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de los países industriai izados, doncle los trabajadores de las 

agrupaciones de mutuo ·auxilio p1�ec:ecHe1-on a los slnclicatos 

dedicados a negociar salari.os o beneflcios. 

Este r·ecorr�icto histór-1co ele los éff"tesanos, rodemos 

considera1�10 comó antecedentes clel movimiento sindical 

Colornl)iano, en el sentido de qu::: perseguían también 

objetivos económicos y sociales, per�o el movimiento 

sindical propiamente dicl,o , Luvo sus p rim e r a s 

manifestaciones, cuando sur·gió l;;:1 necesidad de los 

trabajadores de unirse -�n forrna p_errPanente para la defensa

de intereses comunes. En este sentido podernos decir� que los 

gremios artesanales y las socierJades dernocrát leas, 

constituyen el antecedente más inmediato de l as 

organizaciones sindicales. 

3.1. LO$ PRIMEROS SINDICATOS Y SU POSTERIOR 
(: 

DESARROLLO 

En 1909_ el gobierno Colombiano reconoció el p1�1rner 

sindicato,fw� el de la sociedad de ;_::1rtesanos de Sansón• a 
; 

partir de ese año se formaron varios sincJlcatos, cuya vida 

fué muy efímera. La iglesia fundo algunas organizaciones 

pero estas tenían �ás bien fines religiosos. Al momento que 



37 

la industria se hizo palpal)le en nuestr~o pals yq exlstlan 

obreros que tenían la capacidad para clirigir una organización 

sindical. 

Algunos grupos sindicales en su inicio tuvieron influencia 

anarquista y socialista, es el caso cJ¡� los portuarios de 

Barranquilla, es por esto que este Ql'Hnio utilizó el arma de 

1 a hue 1 ga muy tempranarnen te e,'. 1 g 1 O, g·rac 1 as a su 

beligerancia obtuvieron un incremsnto salarial del 50 

porciento 1 as cuales a 1 egadas fuer-or 1: rontra 1 a J orT1ada ele 

trabajo de 1 O horas y los bajos salarios, e'.-3t.as pet le Iones y 

el aumento obtenido motivaron a otros sectores entre el los, 

l os m i s rn os p o rt u ar i os _de C arta ge na, _ cu y a ces e de

actividades no fue pacífico según comenta Urruita · la huelga

de los portuarios de Cartagena, culminó con la muerte de dos 

civiles yun policía'.10 

10 lbid., p. 81. 

El got)ierno decretó el estado de siti,) y estipuló un cJecreto 

en ei cual indicaba que en los paron no poclían participar 

personas que no pertrenecieran al g,-ernio en conflicto, so 

pena de ser encarce 1 ados. 
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Las huelgas continuaron su curso, la·; cuales se extend1eron 

por toda la costa Atltintica, y muchos trabajadores, fueron 

enviados a las cárceles. El problerna insoportable para los 

capitalistas nacientes es que no estat)an acostumbrados a 

repar'tir sus ganancias y estaban preocupados por la 

posibilidad de tener que hacerlo. 

En las primeras decadas de este siglo, no hubo un desarrollo 

nor'mativo en materia de l(ichas reivindicativas. Las 

primeras organizaciones no eran or'�Janlsmos sindicales de 

base, si no" que así corno iban sa 1 i endo eran agrupados de 

manera indi-stinta por los diversos s·;.-Jctores donde dependlan 

pertenecientes al i ne i pi ente d·esarro 11 o industria l. Los 

sindicatos para su constitución no t'equerian de la personerla 

jurídica, el triunfo o la terrota era ·!') que le daba legal1dad 

al movimiento. 

En ·1913 surgió .en Bogotá la orgarrización obrera, Unión 

Obrera la cual pretendía aba�car a los cJistintos gremios 

ex i s ten t es. Su a c c i ó n con s i s t í a e n rJ e s l i n darse rJ e l os 

partidos políticos tr'ad;cionales para darle paso a pollt1cas 

d1ferentes, encaminadas a logra errac!icar el analfabet1smo, 

el aicoholismo y el estímulo del ahorrro. 



En 1914 comenzó a celebrarse el 1 de mayo públ 1carnente en 

Colombia este se celebraba en recintos cerrados, pero se 

demostraba la intención de vincularse a 1 rnov lrn I en to obrero 

mundial. En 1915 se fundó el Honda la Unión Obrera local. 

En ese mismo año se firmó un acta en Bogotá en donde se 

convoca la fundación de un partido obrero. como primer paso 

se publi¿ó un períodico que llevaba el mismo nombre, lo 

novedoso· era la abierta ruptura con los partidos 

tradic1onales, este proyecto tuvo poca existencia. 

/-\unque en 1907 existía una ley sobr'e descanso dominical 

para empleados públicos, fué �n 19 ! 5 cuando se inicio la 

legislación laboral en el país. �n ese mismo año, el GeneI�a1 

Rafael Uribe presentó un proyecto de iey sobre accidentes de 

trabajos que se convirtió en ley 57 de 191 S. 

En 1918 se explidió la ley sobre habit.xiónes higiénicas p2wa 

los trabajadores, En este ·mismo año se fundó la 

confederación de Acción Social en BouoL\ la cual tenía como 

proposito el mejoramiento '. de ];:J clase obrera. Esta 

organización no tuvo como 1niciátlv2 el querer obrero, pero 
-

¡ 

sí la ideología conservadora. 
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Antes de 1919 no se conoce que 1 os obreros se hubl eran 

reunido en un convención o congreso. Ese a1"10 se reunieron en 

el mes de mayo un organismo Obrero-patrona 1, e onoc 1 do 

como la Confederación Obrera de Bogotá, la cual era una 

federación regional, y reunió una asamblea de cie rtas 

proyecciones nacionales. En este acto se palnteó el rechazo 
1 

absoluto a los partidos tradicionales; liberal y conservador, 

sin embargo el partido liberal insistió en tratar_de conseguir 

la aceptación de los obreros y recibir sus votos para sus 

planes de obtener algunas curules en el Concejo 11un1c1pa1, de 

esta forma se hizo algunos ofrecimientos. 

Las reuniones del congreso obrero dieron su fruto al crearse 

un sindicato de s·astres de 2qo rn;ernbros y otro de 200 

zapateros. Estos gremios no se di ferenc 1aban mucl�o de la 

sociedad cJe artesanos de 1850 ya que t8rnhién se cJedicaron a 

la acciones políticas. 

En esta época existían muchas organizaciones d e  

trabajadores, con el espiritu p�ovinci;:mo, y no muy aptas por 

consiguiente para la forrnulac,ión inmediata de una alianza 

nacional. 
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Fué en este año 1919, cuc;:·1do se celet-�0 a nivel naclonal el 

de mayo, como día internancional clel trabajo, part lclparon 

48 organizaciones sindicales, P.or Barranquil la participaron 

8 egemiaciones. Llama la atención el hecho de que estos 

gremios tenía_n como nombre la mayoría el ele Unión y no el 

sindicato, como prima hoy. Otro punto para resaltar de esta 

época fué que muy pocas de las organizaciones gozaban de 

personería jurídica, otras se hallaban en receso, en muchos 

casos por carecer de organismos de objetivos de lucha 

contínua, el trabajo de formación y desarrollo cultural· de 

sus propios asociados. 

La c1ase obrera fundó su partido obrer-o, apartándose de los 

partidos tradicionales, y alinia,ndose al partido soclalista.

Los trabajadores de ese momento y los actuales siempre han 

tenido sueldos rnuy bajos, de, tal forma que siempre han 

estado en total descontento. 

Los trabajadores a través de su partido obrero, presentaron 

al gobierno su plataforma de aspiraciones, entre los puntos a 

1�esalta1� tenemos; 
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-Caja de maternidad, caja de re ti l'OS para obreros qu�

lleguen a ·1a ancianidad, -jo,�nada 8 horas, -descanso

dominical remunerado.

Esta petición recogía el interés· otwero artesanal del 

momento. 

_El estado Colombiano desde su inicio repr'lmló todo Intento 

de descontento que existiere por parte eje los trabajadores. 

Uno de los casos más, sonados en la historia obrera tiene que 

ver con el asesinato de 1 O obreros, 15 heridos y más de 300 

prisioneros por parte del ejército. Este hecho se debió a la 

tederminación de los trabajadores Bogotanos de protestar 

contra la política anti-obrera establecida por el gobierno al 

ordenar a una firma extranjera la confección de ocho mil 

trajes de parada para el ejército, en el momento en que 
,, 

i nf í ni dad de trabajadores h�pí les en esa labor estaban 

desocupados. 

E 1 partido socialista al cua 1 se anexaron los obreros 

subsisdó ·hasta el año de 1923. El partido representó la 

síntesis de las tradiciones políticz1s heredadas por l a  

naciente clase obrera, su lema libertacJ, igualdad y

fraternididad. Su plataforrna era un socialismo moderado en 
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el cual no preten_día la abolición clel estado, sino su 

democr�at ización. 

La clase obrera tenía tradiciones heredadas, las cuales no 

permitían avanzar, tener su propia identidad. Dentro de estas 

encontramos la tradición re� iglosa, las· c r e e nc i as 

espirituales, la masoneria etc, su principal f é comenzó a 
replantearse alrededor del ,socialismo. Entendla por 

socialismo, un proyecto de bienestar social para las clases 

menos favorecidad. 

Las informaciones acerca de· la revolución de octubre 

éómenzó 1 a ser expli cada y pub):lcada por diferentes medios,·· 

entre otro�rtenemos el períodico obrero, gaceta _republicana. 

I' 

El ·marxismo y el anarco-sindical1srno, contribuirían a la 

crista 1 i zaci ón de proyectos po 1 i ti cos obreros. La masa 

obrera -comienza a ubicarse en su posición de clase, a 1 

comenzar a entender que lugar· le pertenece con el contexto 
1 

social, y esto lo patentizaba cuando manifestaba, que no eran 
siervos ni esclavos y exigían un trato justo, acorde con su 

. dignidad de obreros. 



44 

Uno de los valores codiciados por- la clase obrera, era la 

ec1ucación entroncada en el tradición racionalista. El 

educarse facilitaba mejor el conocimiento pollt.ico y la 

consecución de la libertad. 

En algunos cfrculos obreros influenciados por la iglesia 

católica, la educación prestaba función moralizadora, 

promoción personal y ascenso social. 

Los obreros tuvieron que soportar muclias nenuri as, entre 

ellas; las extensas jornadas de trabajo, -doce a quince horas 

diarias-, y el descenso del salario nom1nal. Esta forma de 

explotación ya tenía sus protagonistas directos, como eran 

los créditos norteamericanos. 

A finales de la segunda decada del r>resente siglo, las 

huelgas eran espontáneas, y no estaban sujetas a ningún 

contro 1 1 ega 1 . En noviembre de 1919 hurJo varias hue 1 gas 

entre ellas encontrarnos la de los ferrocarriles d e  

cundinamarca y era el gobierno y la empresa quiénes le 

daban el caracter de hue 1 ga buena o rn al a, 1 a prl rn era era 

aquellas donde se filtraban,,. elementos anarquistas o

volchevi
1
ques, la segunda era .consicierada por su carácter 

pacifico, claro esta que las huelgas pacíficas, eran aquellas 
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que se rea 1 izaban en fábricas; cuyos. traba Jadores no eran 

calificados, las cuales no podí,an ser remplazadas por los

rompr-hue lgas -esquiro les-. 

Las primeras leyes sobre huelgas, fueron la 78 de 1919, y la 

ley 21 de 1920, se celebraron al calor cJe los movlm1entos de 

protesta obrera. Las características de estas leyes eran 

controlar el fenómeno huelgu.istico el establecer etapas 

previas a su.declaratoria, se �ermltíó el esqulrolaJe y se 

proh1bio las huelgas en la entidades consirJeradas de· servic1o 
i 

público. 

En los años 1920 a 1926 se expidieron varias leyes. La ley 

57 de 1925 versaba sobre accidentes de trabajo. La ley 15 de 
f • • 

· 1925 e¡3t-ab leci ó las con di �iones de h i g1 ene soc1 a 1 y_
', 

asistenci�. __ La ley 57 de 1926 estipularía el descanso

dominical para todos los trabajadores.

El estado situado en su política de laísser-faire económ1co 

debfa dejar que las fuerzas clel mercado, soluc1onaran los 

d1ferendos salariales. Las fuerias del merc<.1do eran capltíll y 
' ' 

trabajo. Si_ el conflicto se salí� cJe esos lineamientos, 
. ' 

entonces era considerado de or9en púb 1 ico. El estado no debf a 

. � ' 
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inmiscuirse en la negociación económica. La clase obrera era 
objetivamente excluída como clase del juego democrático. 

' 1 

El obr�ero podia participar en el sistema político como 
ciudadano, pero no podía hacer como clase. El estado bajo la 
hegemonía conse,�vadora, no daba co�>ertura a todos los 
sectores sociales. La adhesión de ideologías revolucionarlas 
por parte de.los obreros, es la consecuencia de es ta ausenc I a 
de concenso en torno al estado.·Los liberales no asumían la 
m1sma posición, s:ino que consideraban la existencia de la 
clase obrera como algo inevitable. 

La liue 1 ga fué el fenómeno rn ás importante para 1 a 
resistencia obrer�a en los años veinte. La huelga en ese 
entonces era bien distinta de la contemporánea. Era más bien 

,, 
,. 

un motín, que. una huelga, entendida como un fenómeno 
1 

relativamente preparado y organizado. 
!' 

¡, 
i1 
1• 

Dentro de i as act 1vi dades hue 1 gu í s ti cas la que mayor 
transcendencia ha dejado para:¡1a t1istoria, lia s1cJo la huelga 
de niviempre de 1928. Los tra.bajadores de la Un1ted Fru1t 

1 ¡ 

Company presentaron el pliego de peticiones el cual no era 
�--

. 

sino el resumen de la poca legislación laboral del momento. 
Las peticiones estaban encam i nacla�; a obtener, seguro 

" 
,, 
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c o l e c t i v o, _ cu m p l i m i en to sobre l a l e y de a c c i dentes de 
trabajo, habitaciones higiénicas, descanso ·dom1n1c a1, 

aumento salarial al SO porciento, cesación a los 
comisariatos, pagos no por quincena sino semanal. A pesar se 
lo modesto del p 1 i ego 1 os resultados fueron funestos, por 

. asesinatos cometidos en contra de los obreros quiénes se 
encontraban indefe11sos en la plaza de Ciénaga esa noche. 

Además de las huelgas como ente de rwotesta también los 
trabajadores tenían un sinnúmero de períodicos, y detrás de 
cada uno se encontraba una organización obrera, algunos de 
ellos fueron; El Camarada de Tumaco, El Cumun1sta en 
Cartagena, E1 partido Obrero en Bogotá 

Todo lo planteado hasta ahora, nos muestra la forma como· 
los gobiernos de los aRos veinte reprimieron a la clase 
trabajadora, por su impulso co.mo movimiento clasista que 
quería proyectarse, hacia un m�Jor futuro. El partido que más 

·,

golpeó a1 los obreros en ese tiempo fué el conservador. Los
,' 

trabajadores por todas esas experiencias nefastas, l)uscaron 
1 

-

otros.caminos políticos, y est� fué ya lo dijimos el partido 
socialista, el cual sí tenía una proyecciones bien claras 
�obre lo que eran las necesida9�s de los trabajadores. 
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Este compromiso con la ldeologla social lsta par·ece que no 

favoreció del todo a !os sindicatos en el aspecto de la 

contratación colectiva, por· poner un ejemplo los 

trabajadores del "Ferrocarril de la Dorada in 1c la ron una 

huelga pidiendo un incremento del 258 porciento y al final 

obtuvieron fué el 10 porciento al utilizar pos1c1ones 

radicales y anarquistas. 

De todas maneras la alianza obrera socialista, favoreclo de 

alguna manera, ya que forzó al liber-alisrno a defender los 

intereses de la clases obrera por razones de estrategia 

el ector�a l. 
i' 

En el año de 1925 se fundó la Confed,�ración Obrera Nacional 
. 

. 

-C.O.N.- ruya vida fué muy efímera. Esta organización según.

manifiesta __ Torres Giraldo; 

Debe entenderse como la prir)iera central del moviemlnto 

sindical clasista en Colombia, en el sentido que fué 

realmente nacida de la fuerza en acción del proletariado, 
pese a que tenfa mucho acento occidental lsta y a que su 

labor y su misma existencia estuvieron limitadas por 
las condiciones políticas de entonces. 1 1 

11 TORRES GIRALOO, fgnaéto. Los lncon(ormes, Bogotá; Latina. 196'.J, p.784. 
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Hasta 1930 no se puede decir que las bases cJe l s incl1cal 1smo. 

fueran fuertes, más bien eran dispersas, sin unidad de· 

acción, debido a que los regímenes conservadores no lo 

permitieI�on. Es a partir de la llegada cJel poder del part1do 

liberal como los obreros aparecen como un cuerpo poderoso y 

permanente. 

El obrero Colombiano de los años veinte, no era calificado y 

por lo tanto podía ser remplazado fácilmente por otro 

trabajador, en el momento que se iban a la huelga. 

Las diferentes huelgas no habían clejacJo un sindical1smo 

preparado, esto teniendo en cuenta que los ceses de 

actividades no era el fruto de una organlzac1ón bien 

concertada. Los gobiernos y los pat1�onos las disolvían con 
,, 

faci 1 idad en la medida en que eran encarce lacJos sus 1 íderes. 

El liberalismo tampronto lleg9 al poder, abrió los caminos 

dirigidos a desarrollar a" la masa obrera, pero 

incuestionablemente con una mira electoral. 

El gobierno de López Pumarejo promovió una polltlca de 

incremento de salario, y consideral,a que estos aumentos 
podían lograrse por medio de convenciones colectivas 
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siempre que tales aumentos no amenazaran con crear 

desempleo. 

Con la ley 83 de 1931, se modifica la tendencia de huelgas 

violentas toda vez que el gobierno liberal cambió las 

estrategias, y en vez de prohibir las protestas obreras lo que 

h1zo fué institucionalas. Con esta ley se da Inicio a la 

protección legal del derecho de asociación s1ndlcal en 
1 

Colombia y se establecieron multas para aquellas personas 

. que impidieron 19 1.ibre afiliación o la pertenencia al

sindicato, pero el estado Colomb1ano no solamente cedió en 

beneficio de la clase trabajadora, sino que introdujo normas 

que velaron por la tranquili�ad del estado. Es asl que  

estab1ecio disposiciones que prohibían medidas que 

amenazaran la provisiones constitucionales sobre el derecho 

al trabajo, multas para los sindicatos que cJeclararan huelgas 
., 

pasando por encima de los cánones legales vigentes, y por 

primera vez se dió poderes �.l gobierno para declarar la 

disolución de cualquier slnditato que persistiera en una 
·i 

acción ilegal. Política que ha perdurado hasta nuestros días, 
:; , 

y que el ministerio de trabajo; aplica sin ningún problema, 
¡ . ! 

violenta_ndo de pasos los conv�nios de la 0.1.T. e Incluso la

,�eciente )ren entredicho ley. so de 1990 que prohibe la 
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suspensión de la personería jurídica por vía adrn1nlstrat1va, 

por parte del ministerio del trabajo. 

La ley 38 fué de gran trascendencia ya que impulso en forma 

obligatoria a los patronos conceder anualmente vacaciones a 

los trabajadores , lo mismo que la introducción de ocho 

horas como jornada diaria. Se establecio en la misma ley,_1� 

sanción para quién osara tratar de eliminar en cualquier 

forma el de[echo de otros a trabajar o sea, la protección del 

esquirol. 

No puede negarse que el liberalismo cie los años 30 impulsó 

el sindicalismo, pero también, hay que reconocer que los 

gobernantes tenian otra versió� económica y social, y por lo 

tanto se necesitaba tener alineada a la masa obrera yno 

como había sucedido hasta antes del 30, que andaban 

dispersas y no escuchaban a naoie, que no fueran sus líderes. 

Al no existir mecanismos que �ontuvieran esa o la inmensa 

de obreros habi a que crearlos. Fué así corno se s 1gu1 e ron 

impulsando normas reguladoras que dividieron a la clase 

obrera caso palpable la ley.21 de 1920 que le dló la 

categoría de huelga ilegal a l� que fuera realizada en uan 
• ' •

empresa que prestara servicio público, disposición que ha
• 

1 

perdurado y que en todo momento es ap 11 cada por el gobl erno 
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que se encuentra dirigiendo los eles tinos del pa is. Al 

entender� los gobernantes que todas las empresas estatales 

prestan un servicio público y por consiguiente cualquier 

amago de paro es declardo ipso facto, ilegal. 

Cuando el Presidente César Gaviria en su discurso de 

posesión manifstaba que la prohibición de huelga en los 

ser�vicios públicos había que eliminarla, entendla la clase 

trabajadora de estos sectores. que nuevos vientos d e

renovación se avecinaban pero la verdad ha demostrado el 

trasfondo al que se refería el Presidente y es que con la 

apertura económica , todas las empresas es tata 1 es serl an 

convertidas en emp1�esas privada�:;, 11 amen se empresas 

públicas, teléfonos, puertos, bancos, electr�if1cadoras etc, es 
1 

de fácil lógica concluir que era a eso a lo que se referla el 

mandatario en comento. 

Qué significado tendría seguir vedando algo, cuando esos 
1 1 

entes ya no existen. Como muestra real de lo aqul plasmado 

tenemos la ley 60 de 1990 y su decreto 1660 de 1991 

disposiciones que le otorgar\ el acta de defunción a los 

sindicatos estatales, al permitir la Insubsistencia con 

lndemr\ización y la renuncia voluntaria con IJon1f1cac1ón a los 
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empleados públicos, no interesa que sean empleados de 

carrera. 

Afortunadamente la constitución le cla un respiro a este 

sector, de acuerdo a lo que prescr1 be el ar t. 1 25 .. ' Los 

empleados de los organos y entidades del estado son de 

carr-era'. 

Frente a esta norma constitucional, los trat)ajad_ores deberán 

asesorarse inmediatamente, para que los abogados a los 

servicios de los trabajadores, inicien las respec tivas 

demandas, ante la nueva corte, constitucional y obtener que 

se declare que el decreto 1660 de 1991 es contrario a la 
1 

1 

norma fundamental, y por 10:: tanto deberá ser declarado 

inexequible. 

Con la ley 21 de 1931 se estableció que las disputas obrero

patronales que se presentaron en las empresas del estado, 

debían definirse por intermedio de un tribunal obligatorio, ya 

sabemos que los obreros se encuentran en desigualdad de 

condiciones cuando se les irr1P_�ne esta f1gura jur!cJ1ca. Este 

mecanismo patronal les ha �Ido de tanto beneficio que 
1 
1 

mncumunadmente con el gobier�no, lo_ t1an tecnif lcado hasta

lograr por último con l3 ley, so de 1990 que todos los 
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caminos al final convergen al mismo lugar; tr�ibunal de 

arbitramento. 

Los trabajadores Colombianos pasan por un período laboral 

sumamer1te difícil, teniendo en cuenta que las disposiciones 

que se expiden con el fin de r�glamentar sus actividades 

cada día que pasa, el estado les va cerrancJo las rutas qe 

supervivencia incluyendo en' esta supresión su mayor 

instrumento de defensa como el, la huelga.

Los obreros lo piensan demasiado en nuestra época, para Irse 
•• 

1 

a la hue1ga,· ya que el código laboral le tiene señalado un· 

término perentorio de dos m�ses, para permanecer en la 
1 • 

1 

carpa de la huelga, si vencid.o este tiempo no ha habido 
. ., 

acuerdo el ministerio del trabajo podré ordenar que el 

dif erendo · se someta a la decisión de un tribuna 1 de 

arbitramento. 
. .

¡; 

De esta forma los .obreros cons)deran que si se deciden por la 
' ' 

huelga el patrono puede esperar pacientemente en que se 

venzan los 60 días para que los trabajadores decidan 

levantar la carpa. De lo contrario, si el ministerio convoca al 

tibunal, ya de antamano saben que futuro les espera este 
! 

organismo. Así que estando e.n la huelga, comienza a ser 

1· 

:.· 
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cábalas, qué si no hubiera sido mejor aceptar lo que ofrecía 

el patrono en discusión del pliego a pesar que las propuestas 

patronal es no copaban la expectat iv;::is que e 11 os tenían. 

Nunca los obreros Colombianos habían tenido tanto apoyo por 

parte de los gobiernos, como el que recibió con e 1 Presidente 

López Pumarejo con su famosa revolución en marcha Tal 

posición de apoyo, por parte de López hacia la clase 

trabajadora, conllevó a que los congresistas liberales -la 

mayoría terratenientes lo mismo que los conservadores

volcaran en contra del presidente, tildándolo de comunista. 

Esa actitud asumida en ese momento por los congr�eslstas ha 

perdurado, debido a que ellos jamás han permitido una 

verdader·a democracia en nue:stro país y generalmente a 

pupitrazo aprueban las leyes que estan en contrapelo con los 

intereses de los obreros. Hacemos referencia nuevamente a 

la 50, P<iw·1a cual el gobierno .eliminó derechos de muchas. 

décadas tales como el derecho a la retroactividad de las 

cesantía, y la acción de reintegro para los trabajadores de 
1 

más de 1 O años de servicio. 

En 1935 se convocó a todos los slnclicatos del pafs a un 
11 
11 

congreso que debía reunirse e.n Bogotá, acto que se llevó a 
,, 

cabo el dí a 1 O de �_gasto de ese: año. 
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Los delegados asistentes a. dicho congreso estaban 

e o n fo r m ad Os por l i be r a I es, un i r í s tas, c o mu n 1 s tas y 

anarcosindical istas. 

La división en el s�no del congreso entre social1stas y 

comunistas dió al traste con lo que verdaderamente debía 

lograrse en ese evento de clase proletariada. Cons1deramos 

que es aquí donde se.da inicio a:la crisis del s1nd1ca11srno en 

Colombia, ya que nuestro sindicalismo nace como cualquier 

otro, en otros países gracias a unas org;;inizaclo nes 

mutualistas, que poco a poco y por� el mismo 1mpulso o 

adelanto el estado Colombiano ,en sus aspectos económicos y

políticos también fué progre�ando y pudo allí sentar las 
bases sindical es necesaria�, para l ográr consegu Ir un 

sindicalismo puro y limpio apartando de él toda 1deologla 
j' 

foránea, lo mismo que 1 as ataduras a los feudos part 1 dos 
'.1: 

tradicional es, que cortaron 1 a :consecución de un verdadero 

sindicalismo, que def end ierá' los derechos de todos los 
,,, 

trabajadoces Colombianos sin':importar a que credo, raza o 
1 
1 

. 

ideología política pertenecían.·: 
1¡ 

' 
i· 

·,, 
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El error consistió en no construir un cirn1ento sól1do, 

impenetrable a las directrices 1 ibera les, conservadoras, o de 

cualquier otro matiz, que quisie�a conquistarlos. 

Con esto no se quiere decir que os trabajacJores no deben 

conocer ni hablar de política, corno en forma orquestada de 

los sindicatos y cuando se lJevó a cabo un congreso de 

unidad, este pudo lograrse gracias a la ayuda del gob1erno, 

pero esto no era gratuito estas prerrogativas, no obedecían a 

que se fuera solidario con la causa proletaria. Lo que se

buscaba era. estar cerca de los pro letar1 os, en una palabra 

vigilar los fué la intención. 

El congreso reconoció tl acción y alzaron la bandera a favor 

de López Pumarejo brindándole su apoyo incond1c1onal. En el 

fondo la protección del gobierno era lograr que los obreros 

entraran por la puerta del liberalismo. 

Tenía tanta influenc1a la política en las cuestiones obreras 

que el hecho de que la derecha del liberalismo obtuv1era 

varias curules en el congreso, influyó en el congreso obrero 

que se realizó en 1938. Era imposible que los partidos 

políticos dejaran de analizar la importancia de los obreros, 
. 

' 



50 

ya que este congreso estaba representado por 80.000 

trabajadores. 

Este congreso se caracterizó po� su mescolanza po 11 t 1 ca, por 

un lado los liberales pertenecientes al grupo de Eduardo 

Santos, dir�ector del perlodico el Tiempo, estaban también 
1 

los liberales de López y Echandía, igualmente los soc1allstas 

y comunistas. Al final salió una gran mayorla )Ibera! en el 

comité ejecutivo. 

Una muestra de la influencia del gobierno en las act1v1dades 

sindicales y la aceptación expresa de los trabajadores lo 

encontramos en el siguiente texto; 

El tercer congreso sind·lcal, a nombre de los 
trabajadores organizados, agradece al partido d e  
gobierno el apoyo que a prestado a las organ1zac1ones 
sindicales y espera que persevere en esa política, 
desarmando para ello a unidades regresivas y reconoce 
que al 1 íberal ismo le corre.sponde la represen tac 1ón 
mayoritaria de las directiva$.sindicales. 12 

Una de las consecuencias funestes de este pensam1ento 
l. 

obrero, era que no se preocupab� por lograr disposlc1ones que 

le permitieran independizarse del gobierno y defender la 
'I 

" 

,, 

,_-:· 
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causa obrera, a través de la discusión. de convenciones 

colectivas. 

También en este congreso se impuso las rnayorlas liberales 

pero se concluyó en él la negación al apolit1cismo . Lo cual 

originó el rechazo por parte de la dirección llber·al nacional 

, quien condenó la.: po 1 ít ica ant idemocrát 1ca de 1 congreso y 
. . 

promulgó una política de neutralidad en relación con el  

movimiento obrero. 

Con la administración de Santos, se nota la disminución de la 

creación de nuevos sindicatos·10 mismo que la ausencia de 

nueva legislación laboral.. Este gobierno eclisó al

sindicalismo y solo se mante_nían fuertes las que estaban 
:· 

bajo la bandera del Presiden�e Eduardo Santos. Las demás 

sobre todo las comunistas comenzaron a ser persegu1dos y se 

ordenó la expulsión de los elementos comunistas del regazo 

liberal. 

En 1940 se organizó el cuarto; congreso de la �onfederactón 

sindical de Colombia, con las pugnas internas por conqu1star 

el poder la confederacion por parte de los comunistas y los 

liberales que habían apoyado a santos. En esta oportunidad el 

gobierno por su posición¡ neutral no financió tal 

!i 

1 
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acontecimiento , y los sindicatos liberales económicamente 

estaban mal, mientras que los comunistas como siempre, 

manejaron bien sus ahorros, para poder� salir adelante, y asf 

contra lar el congreso. 

El 22 de diciembre de 1942 se realizó un nuevo congreso que 

llenó las. aspiraciones de 'ambos bandos liberal es y 

comunistas.� la distribución de los ejecutivos fué equitat lva . 
.. 

Aspecto que los congresos sindicales no se da, por los 

mismos vicios enquistados en l_as d1f eren tes organizaciones 

por años y afias. A estos congresos asisten los delegados por 

diferentes aspectos pero ninguno unos criterios claros sobre 

_cuáles son los objetivos a obtener en dichos congresos, 

tampoco existeten los conocimientos acerca de la 
. . ' 

I' 

problemática de los obreros y cuáles son las causas que las 

originan. El tener los conocimientos referentes a los males 

que los agobian les permiten e�tender porque de las medidas 

económicasdel gobierno; las implicaciones de la Inflación, 

las incidencias en las violaciones de los (Jerechos humanos, 

entre otros el desempleo -dere_cho del trabajo- asesinatos a 

líderes sindica 1 es, obreros,! por parte de mecan1 smos 

amparados por la impunidad e,statal etc, toda esa g�ma de

puntos pueden desarrrollarse en un congreso obrero, pero lo 

que se hace es superficial se �ombran unas comisiones, las 
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cuales elaboran unas ponencias sobre los diferentes 

aspectos en comento y cada una esboza sus cr I ter1 os al 

respecto, los que solamente quecJan en eso , ya q u e  

posteriormente todos se olvidan de las ponenc1as 

Generalmente se busca es acabar con determinado miembro 

de la confederación , que por �ualquier circunstancia haya 

caído en desgracia e impulsar el cand1dato, que va a ocupar 

el cargo de· Presidente de la organización. En est_os congresos 

no existe democracia, la elección del comité ejecutivo se 

realiza a través de una lista única donde las minorfas 

aspirantes a una curul quedan rezagadas. También se observa 

que muchos delegados ni siquiera son trabajadores de 
! 

·determinada organización, sino solamente son personas a

quiénes _les rega1a·n unos pasajes y viáticos, y le dicen que

deposite su voto, por los candidatos escogidos por la

mayoría de 1 11 amado planchón ..

Generalmente de los auxilios que concede el gobierno para el 

certamen, no todo se ut 1l 1 za en los gas tos de 1 acto, s 1 no ·que 

algún pícaro se apropia de parte de estos. No existe luc1dez 
1 

par a obtener un a c 1 ar a c o'�.c I e ne i a a l re dedo r de 1 os 

participantes para plantear cosas, alternativas que busquen 
¡ 

soluciones a la clase trabaja.dora. Un ejemplo podrfa ser 

!' 
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rediseñar las estrategias sindicales l1acla el futuro, con el 

fin de enfrentar la política de privatización de las empresas 

estatales. 

Repeler la política abrumadora de las bolsas de empleo osea 

realiza el papel protagónico que tiene que llevar la clase 

obrera de un país, y no como se ha 11 evado, trayendo como 

resultado la eliminación o desaparecimiento del 

sindicalismo en Colombia. 

Son muchos los aspectos negativos los que giran alrededor 

de estos actos. Al personal se elige en los comités 

ejecutivos, no se les mira con· capac 1dad s ind leal, sino que 

sindicato pertenece, la grandeza de sus afiliados, de esta 
,, 

forma adquieren. varias secretar·ías. Mientras que los 
', 

sindicatos pequeños que van m�chas veces con gran esfuerzo 

no se les brinda oportunidad. 
!, 

;, 

Todos estos aspectos nos ponen a pensar que m len tras no se 

reordene la morl sindical, para lograr un s1nd1calismo stn 

ataduras políticas ni dir1gen�:ias con celebros carcomidos 

por la avaricia y la corrupt�la, er sindicalismo nuestro 
1 '  - ·  

estará condenado a una muerte sin p1�ecedente en la historia 

del sindicalismo latinoamericano. 
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Al llegar nuevamente López Pumarejo a la p1�es1denc1a el 

movimiento obrero salió de su marasmo sind1cal y estando 

unificados los trabajadores liberales y comunistas en 

diciembre de 1943 se reunió el congreso de la C.T.C. este fué 

bien llevado en esta oportuidad, ya que además de las 

participantes arriba menciona_dos, asistieron católicos y 

conservadores. 

Fué en este año cuando esta entidad obtuvo me1dante 

resolucion ejecutiva, el reconocimiento del cambio de 

nombre de- confederacion sindical cJe trabajadores d e

Colombia al de Confederación de Trabajadores de Colombia, -

C.T.C.-

Al tomar la bandera del sindicalismo Jor·ge E11ecer Galtán se 

dividio la C.T.C. lo cual conllevó a que unos siguieran 

apoyando a los liberales tradicionales y el r�esto al caudillo 

liberal. Al realizarse el sép��mo congreso de la C.T.C en 

1945, este se fraccionó y un grupo de trabajadores f orrnó la 

confederación nacional de tr�bajadores CNT.- a favor de 

Ga.itán. 
¡. 

'; 

'·- .": -� - - -·---
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El debilitamiento obrero se vislurnbró con la huelga 

promovida por la federacion de los trabajadores del Rfo, -

F edena 1-, .1 a cua 1 fué acabada por parte del Pres 1 dente 

Alberto Lleras quién manifestó que en el pals no podlan 
- : 

coexistir dos poderes del gobierno y el de los trabajadores, 

que por lo tanto esa huelga era ilegal. Con la ayuda de los 

esquiroles, la actividad en el Rio continuó su labor y se 

demostró que el movimiento sin la slmpatl8 del gobierno no 

era nada. 

Posteriormente la CTC. comenzó a reducir su presencia y 

prestigio, al quererimponerle al gobierno conservador d 

Ospino Pérez por medio de la huelga, urn gobierno netamente 

sindical.En los años 48 y 49 todas las huelgas de la CTC. 

fueron un fracaso, y sus líderes tuvieron que camb1ar la 

negociación política por la negociación colectiva. 

En el año de 1946 nació la unión de trat)ajadores de Colomb1a 

UTC. esta fué una creación qe 1 part 1 do conservador y 1 a 

_iglesia católica cuyo fin er� contrarrestar la creciente 

influencia del comunismo en Colombia. 

Delos sindi_catos que se afiliaron a la nueva confederaclon 

ancontramos los de Anti0Q\Jia, sindicatos:· de grandes 
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empresas textiles, como coltejer, tarnl)lén se afiliaron 

pequeños sindicatos de trabajadores rnanuf acturados. 

La U.T.C. no tenía la misma estrategia de la C.T.C. sino que 

cogió el camino de la negociación colectiva. Esta 

organización podemos decir que aparte cJe lo_ negat lvo de su 

nacimiento como fué la influencia del clero católico, es 

bueno señalar que en su principio, a diferencia cJe C.T.C. no 

permitían la ingerencia de ningún paI�tIdo polltlco en su 

organización, solamente se requería que fueran trabajadores 

Colombianos, sin embargo el gobierno conservador nunca fué 

host i 1 a esta central obrera raz�:mes tendría para hacerlo. 

El gobierno conservador no solo se dedicó a desconocer las 
·'

luchas reivindicativas obtenidas hasta ese momento sino que
1 

consideró necesario eliminar el principio prohibitivo del 

paralelismo sindical, bajo cuyo amparo se habla sostenido 

todo el andamiaje de la C.T.C. 

Con el fin de imponer a la U.T.C. como nueva organización de 

tercer grado, el gobierno abre ?Un más la brecha de la crisis 
, .  

del sindicalismo, cuando deroga parcialmente el decreto 

2313 de 1946, el cual prohibía ·el paralelismo sindical. 

.- - - - . .
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Más tarde con la resolución 24ü de septiembre de 1949 se 

reconoce formalmente a la U.T.C. otorg�mdole su personerla 

jurídica. 

Esta confederación existió hasta 1989 cuando por prob lernas 

internos, consistentes en defrauda e iones mi 11 onarl as a los 

socios de su coperativa. Estos ilícitos terminaron con esta 

organización que ya tenía desprestigiada por su falta de 

principios sindicales, acompañada <je mucha burocrac1a y 

corTupc i ón. 

Al comenzar a retirarse sus sindicatos, filiales para 

afiliarse a la C.T.C. o a la C.U.T.
1
no tuvieron más que cambiar 

' . 

de nombre. y hoy se llama la 1 C.D.T.C., confederación de 
1 

' . 

trabajadores democrática de Colombia, segur'amente con sus 

mismos vicios. 

Podemos concluir que la C.T.C.. y. la U.T.C -hoy la C.D.T.C.-, 

tienen muchos rasgos corriunes .. Ambas estan conceb1cJas para 

actuar dentro de los marcos de la ley y la forma de vida 
' . 

burguesa, y sólo de tal es mar'cos. Ambas nacl eran y s e

desarI'ollaron adheridas vitalmente a los huesos y a los 

nervios de 1 aparato del poder. 
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En 196t:I se crea una nueva: confederaclón la G.S.T.C. 

confede1�ac.íón sindical de trabajadores de Colombia, la cual 
' . 

viene a ser una contribución unitcwia del mov1miento 

sindical independiente. Este organismo repudió la 

explotación y tuvo simpatía por el socialismo, por el matiz 

clasista que la envolvió tenía una politlca relvind1cat1va 

más partidista que gremial. 

Los sindicatos que la seguían sal le,�on de las 
confederaciones tradicional es, muchos Inconformes por la 

política rodillona utilizada pór ellas, Representando d!a a 
,; ., 

día los problemas que podían mejorarse adoptando una 
¡: 

actitud sindical más beligerante y el primer paso debla ser 
' . 

acabandp -con el contubernio!�que han mantenido con los 

gobiernos de turno. 
/ -

En el año 1970 aparece la C.G.T
°

. la cual en su inicio despertó 
I• 
1, 

par·a ilusión, esta es hija legítirna de las asociaciones 
trasnaci ona les y el desp l i �QL!t� 1 deo 1 óg i co de 1 a gran 
burgues i a i nternac i ona l. 

La verdad es que··�sta confederación todavla existe, pero 

tiene más bien un corte patronal, y no ejerce ningún 11derzgo 

¡; 
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en el campo sindical, e incluso es totalmente cJesconoc1da en 

el ámbito nacional. 

Por último la C.U.T. confederción unitaria de trabajadores, la 

cual nac'e ·con una gran fuerz·a, quién recogió un Inmenso· 

sector de - muchas vertientes de la izquierda cJe los 

sindicatos de la extinguida C.S;T.C. y muchos sindicatos que 

vieron en ella la salaclón del sindicalismo nacional. Claro 

está que al ingresar en ella grupos matriculados con· los 

partido� liberal es y conservadores, echar�on por� ti erra 

_cualquiera buena labor que pensara real Izarse en su Interior. 

Consideramos que la equivocación radicó en du dirigencia 

izquierdosa al querer mantener una confederación plurallsta, 

pero dirigida por ellos. Desa.fortunadamente como que no 

manejaron bien el asunto, y la dirección cayó en manos de 

Jorge Carrillo, exdirigente de la U.T.C. quién en vez de 

impulsarla, hacerla más confl iable, lo que l,a hecho es 

guiarla por el mismo sendero d,� las anteriores.
,. 

Creemos que es correcto manifestar que la confederación de 

mayor prestigio en los actuales momentos es la C.U.T. 
1 

lógicame_nte al decir esto es cbn base a que es el organ1sm·o 
1 . 1! -_ 

que mayor número de sindicatos aglutina en su seno. No solo 
,, 

,, 
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esto, sino que el gobierno· el que rnás consulta sus 

determinaciones es a esta confederación, tiene que ser por 
'1 

entender que es la que por mayor representatlvldad t1ene. 

Aún más , en las actividades que se programan a nivel 

nacional o local, primero de mayo o cualquier otro acto , 

quién pone más trabajadores es, la C.U.T.

Otra causa que denota su fuerza es que los sindicatos que 

por cualquiera razón salen de las confederaciones a las 

cuales están afiliados no buscan otra confecleración sino 

• otra. Esto no significa que en su interi or no hay luchas y

diferencias, si existen, las cuc;1les para un futuro sino hacen

un al to sus directivas, se .�uede_n dar una desbandada

sindical.

Por otra parte, las bases no olviden que el culpable del 

fracaso del paro del 1 4 de nov i eml)re de 1 990 f ué el 

presidente de la C.U.T. 

,, 

, ,  
,, 

,, 

., 
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4. EL DERECHO DE ASOCIACION

Aristóteles 13. decía que el hombre es un animal sociable, 

y agregaba que el que no puede vivir en sociedad, o el que no 

necesita de nada ni de nadie porque se basta a si m1smo, no 

forma parte del Estado es un bruto o es un Dios, de ahi que la 

naturaleza impulsa pues a todos los hombres hacia tal 

asociación. 

:1 

Por derecho de asociación se e,ntiende según el profesor De 

la Cueva; · en tér:_minos generales, la asociación puede 
,, 
' . 

definirse como una agrupación de hombre para la realización 

de un fin c·omún permanente. 14 

.. 

Los anteriores conceptos nos i,lustran acerca de la neces1dad 

de los hombres de asociarse y su significado, el cual 

consiste en la agrupación de personas pcwa obtener f 1nes 

comunes. 

13. ARl5TOTELES citado por GUERRERO,FIGUEROA, Op. Cit. p. 2'.:i

14. DE LA CUEVA, Mario. Derecho Méxtcano de trabajo. r·1éxtco; Porrúa,
1959, tomo 3, p.317.
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El vocablo asociacón tiene diferentes significados, por regla 

general su utilización de presta para equívocos, cuando no se 

precisan sus circunstancias y sus situaciones concretas. 

Las asociaciones pueden ser legales si están protegidas por 

la ley. Si están contra ella serán ilegales o !licitas y si 

están en el centro extra legal es. 

En el der�é-ho del trabajo el término asociación, se ha venido· 

utilizando en un sentido equívoco, neutr-al y político. 

Los tratadistas, abogados, jueces, profesores, estudiantes y 

dirigentes sindicales, defensores por acción o por omisión de 

la explotación y de la opresión, han hecho poco o no han 

hecho nada por sacar del terreno general, abstrato, teórico, 

al campo concreto_y particular, el vocablo que no puede ser 

nuestro, como pretende manifestarse, tanto en el art 38'de 

la constitución nacional
1 

como en los art 12 y 353 del 

código sustantivo del tra_bajo. 

Equivocadamente pensamos nosotros, se estableció en el art. 

353 del código sustantivo de 1 trabajo en igual dad d e  

condiciones, la garantía tanto, para los empleadores, como 
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para los tsabaj adores, el de1�echo de aso e í ac 1 ón_ l í brernen te, 

sin tener en cuenta el grado ele explotación, que ejercer el 

pr�imero contra el segundo. A sabiendas que los trabajadores 

para constituirse, requieren de muchos requisitos y superar 

muchos escollos. Mientras que el otro sector, el de los 

explotadores, contr�ata con la at)soluta libertad de que gozan 

para logr�ar asociars_e dentro del marco de la ley. El estado 

nunca interviene en la vi da de esas organ i zac 1 ones, tal es 

como; la S.A.S., Acopi, Fenalco, Andí o Anif. 

Todas estas asociaciones buscan por cJíst1ntos n1ed1os o 

caminos, llegar al mismo fin; mantener sus pr1v1leg1os, 

mantener su explotación, mantener su poder. De acuerdo a la 

forma planteada en el código sustant1vo del trabajo, el 

vocablo asociacíon, no identifica ni la agrupación d e  

patronos cap ita 1 i stas, ni 1 a, asociación de trabaJ adores 

asalariad os. 
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5. ASOCIAC!ON PROFESIONAL

Esta es otra expresión equívoca, ya que da a entender que es 

un conjunto de personas que desempeñan una misma 

profesión. Estas dos palabras se utilizan corno sinónimo de 

sindicatos, en una for�ma antitécnica y neutr�allsta que 

conviene desvirtuar. 

La expresión asociación profesional, se utilizó por primera 

vez en la ley inglesa en el año de 1ü71 para calificar una 

situación que en su momento ·tuvo justificación. En aquella 

época se buscaba reglamentar 1 as asociaciones cJe personas 

con una misma profesión. 

E 1 concepto de asociación profes i ona 1 se cJesarro 11 a en 

Inglaterra, Francia y Alemania, dentro de un marco 

económico bastante distinto al nuestro. Esta asociación 

aparece reglamentada por una necesidad económica, cuando 

se encontraba en pleno auge el tradeunionisrno. Al respecto 

señala el_profesor de la Cueva; 
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Alg(m fraude escandaloso pr,ovocó la ley 29 de junio de 
. 1871, primera en la historia c¡ue reglamenta la 
asociación profesional y la dotó de personalidad 
jurídica,la ley de 1871 reconoció la libertad de las 
asociaciones de trabajadores y patronos y su licitud 
declaró la autonomía de las mismas asociaciones para 
todos los asuntos internos, y autorizó a los miembros de 
la Trade Unión para apr·ovechar los beneficios que 
derivaron de los pactos que celebraron las 
aso e i ac iones. 1 5. 

Este concepto de asociación profesional fué acogido por 

diversas constituciones de diferentes países, entre ellas la 
,! 

constitución Méxicana de l 917� de igual manera se plasmó en 

el art. 353 de nuestro código sustantivo del trabajo. 

Existe t�na real e qui vocación a 1 confundir- la asoci ac 1 ón 

profesional_ con la asociación sindical. Este desacierto se 

observa con mayor clar-idad al estucJiar- los pasos necesarios 

para la constitución de la asociación sindical la que debe 

ser- minuciosamente revisada por el minister-10 de trabajo. 

Mientras que en la genérica, la asociación profesional, su 

personería jurídica es otorgada por el rnlnislerlo de justicia, 

sin ninguna clase de problemas, ni impugnaciones, pérdida de 

empleos, etc, na.da de lo que a los trabajadores son 

sometidos afecta a los patro�os. Es rnás, la mayor-la de las 
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asociaciones profesionales .. - ingenieros, abogados, 
·' 

arquitectos-, no regulan su• asociación según el código 

sustantivo del trabajo. Hay algunas excepciones comoe 1 caso 

de los médicos y odontólogos -Asmedas y Asdoas-, 

asociación médica sindical. y asociación sindical de 

odontólogos. 

15. DE LA CUEVA, citado por CARVAJA�. ºº· Cll, p. l n.

, 

En la asociación profesional, no existe la subord1nac1ón n1 
� ' • t 

dependencia de un patrón, por el contrario, la caracterfst1ca 
•• es la irid�pendiente. A nue.stro juicio. la asoc1ac1ón

1 
' 

profesional, no tiene nada que ver con el carácter clasista de
,, 

los trabajadores, para quiénes esta dJrigido el código
1· 

sustant jvo del trabajo, y denota por el contrar lo forma

inconsecuente como nuestros legisladores ubicaron en el art

353 del código sustantivo .del trabajo, la asociación
!

profesional como sinónimo de s\ndicato.
' ·,' ' 

,· 
i· 

La asad-ación sindical se crea para enfrentar los atropellos 

de los patronos, presentar pliego de peticiones, respecto a 
. . ' 

·' 

los derechos humanos, cons:eguir una v1da digna como 
,1 

personas, obtener un salario tjecoroso, lograr en lo posible 
1 

una ali'mentación adecuada a las diferentes tareas reallzadas 

por los obreros. Por el contrario los patronos se organ1 zan 
l· 

,1 
,, 

':, 
' 
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para tecnificar los contrapliegos, liquidar los s1nd1catos, 

recortar� las conquistas lograd.as por los trabajacJores etc, 

con suma faci 1 idad se detectan, las di f erencías entre 1 o que 

es el derecho de asociación profesional, y el derecho de· 

aociación sindical. 

Por otra parte podemos agregar, que e 1 sindica 1 l sm o 

Colombiano, desde su inicio, no supo sostenerse en forma 

independiente, de tal manera que le hubiere permitido actuar 

con criterios auténticos y personales. oligarqula capitalista 

imperante,. metió Jas narices e,n los quehaceres slnd1cales y 

no accedió a la autonomía requerida para hacer las cosas 

como tenían que hacerse sin ataduras ni dádivas. 

la crisis del sindicalismo no e ,s nueva, lo que pasa es que no 

ha tocado f ando, sino que se so,stiene con una l 1gera capa de 

barniz democrático, que la práctica, no opera y no se da la 
i 

democrác1a participativa a nivel sindical porque existe 
', 

,, 

mucho compromiso con los patronos, los gobl ernos y las 
,t 

organizaciones internacionales; 
i· 

En nuestro país las organizacion_es de tercer grado no busca·n 
1 • : . 

la manera de unif1carse osea; de montar una sola central 

obrera, que a todo e 1 congl amerado obrero, para sacarlo 

�-- ;" - ·  - ----- -

..,_ - ::··- ------�.
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ad e 1 ante d,e l atraso que en m a ter i a s I n d i ca l ex 1 s te. 

lnfo1�tunadamente los lazos, que unen a estas centrales con 

los diferentes partidos políticos, no permiten esto. Algunas 

veces vemos en los diarios comentarios que se refieren a la 

unidad, pero que nunca se material izan por diferentes 

intereses persona 1 i stas, como son entre otros los v I aj es a 1 

exterior, con viáticos pagados en dólares. 

Los anteriores aspectos nos indican que la clase trabajadora 
1 

' . 

tiene varios contrarios, comenzarnos con los 1eg1sladores 
-· -

quiénes al expedir 1 eyes só.lo piensan en su pos1c 1ón de clase 

social dominante, La ley SO de 1990 es una muestra. Los 

patrones quiénes a pesar de. que gracias a la labor que 

durante muchos años des·arro 11 an 1 os obreros, se 

enriquecen,no escatiman esfuerzo para ma 1 tratarlos, puede 

ser a través de despidos injustos que hacen que este hombre 
• 1 

y su familia sufran-penurias, por la falta de dinero, hasta 
¡ 

que después de 2 o 3 años salga un fallo favorable en caso de 

que lo sea. Por otra parte, dentro de las m1smas 

organizaciones se encuentr�n dlr1gentes sindicales y 

trabajadores en base, que se van del lado de 1 patrono para 

obtener beneficios. Estos elementos son sumamente 

peligrosos, sobre todo para las épocas en que se discute 

pliego de peticiones, ya que en este momento, cuando mayor 
!• 
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actividad desarrollan, sirviendo de informantes a patrono, de 

las desiciones que la base va a tomar, para cJefencJer su 

pliego de p_eticiones, y demás normas convencionales 

1, 



6. NORMAS VIGENTES SOBRE EL DERECHO DE

ASOCIACION EN COLOMBIA 

79 

El derecho de asociación se encuentra consagrado e n  

Colombia en diferentes normas nacionales, lo mismo que en 

tratados internacionales, por ser por tal fundamenta para la 
1 . 

libertad sindical. 

Hacemos un recuento cronológico de las normas que contiene 

este derecho; 

.- En el año 1921, la O.I.T. expidió en conven1o 11 sobre 

derecl10 de asociación en agricultura- ratiflcado por 

Colombia en 1931. 

- En 1 9 3 1 se .ex pi el i ó 1 a 1 ey 8 � 1 a e u a 1 reza en su ar t. 1 ; · 1 a

ley reconoce a os trabajadores el derecho de asoc1arse 

libremente en defensa de ·:sus intereses, f o r mando  

sindicatos, asociaciones profe�ionales etc·. 

¡,, 
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Esta ley no garantizaba la existencia de los sindicatos, ya 

que no preveía el amparo del fuero sindical, y apenas 

establecía unas multas ridículas de veínte a docientos pesos 

por persecusión sindical. 

Esta ley daba primacía a los sindicatos industriales sobre el 

sindicato de base, pI�incipio este que es fundamental para el 

desarrollo y fortalecimiento del movimiento slncJlcal, porque 

permite la organización de los trabajadores a través de 

grandes sectores de la rama de la industria y no como el 

sindicato de base,· cuya organización divicJe y separa a los 

trabajadores por empresas. 

Esta - misma ley prevía la formación de federaciones y 

confederaciones y posibilitó la fundación de la confederac1on 

de trabajadores de Colombia en- el año de 1936. 

-El acto leg isl at ivo No. 1 de : 1936, consagró como norma

constitucional el derecho de asociación.

' 

, ,

-Eses mismo año se expidió el;_decreto 2300 código penal el
' . 

cual señal_oen su capítulo VI d�l título XI de su llbr�o 11 los
1 

• 

1 

delitos contra el trabajo y .la libertas de asociación 

expresando en su art, 309 lo siguiente; 
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El que _impide materialmente o tur·be una reunión o 
asociación lícita o el ejercicio de. los cJerechos que 
conceden las leyes sobre sindicatos o helgas, o uso de 
represarías con motivo de la huelga legítima, incurrirá 
en arr�sto de dos meses y en multa de c1ncuenta a dos 
mil pesos. 

-La ley 165 de 1938, en su art, 13 estableció; ·es entendido

que con sujeción a la ley 83 de ,1931, los empleados públicos 

pueden cpnstituir sindicatos y asociaciones profes1onales'. 

-La ley 6 cJe 1945 en su art, 37 di ce; ·el es tadó garan t 1 za a

los trabajadores y a los patronos el derecho de asociarse

libremente en defensa de· sus intereses, formando

asociaciones profesionales o sind1catos, y a estos, los

derechos de unirse o defenderse entre sí'.

Esta ley otorgó el fuero sindical, que es una medida 

necesari.a para ev ítar que los pa tr�onos destruyan 1 as 

organizaciones sindicales nacientes o que las an1qullen 

posteriormente despidiendo a s_us dirigentes. 

Este derecho fué acogido como: puntual cJec isivo en el códl go 
,, 

sustantivo del trabajo, para la protecc1ón de la estabilidad 

en el empleo a los directivos,:sindicales. Para darle mayor 

1· 

-:::.-:-: - - ----- ·. 
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Jerarquía en Colombia, a la institución del fuero sindical, 

fué reglamentada corno norma constitucional a partir del dia 

5 de julio de 1991, fecha en que nació una mejor ley 

fundamental para el país. 

La nueva carta la contempla· en su art, 39 al decir; ·se 

reconoce a los representantes sindicales el fuero y las 

demás garantías necesarias para el cumplimiento de su 

gestión, salvo los miembros de la fuerza política·. 

En la conferencia de la O.E.A, en 1948 se aprobó la carta 
internacional Americana de garantías sociales que en su 
art.26 estableció; los trabajadores y empleados sin 
distinción de sexo, raza, credo o ideas políticas, tienen 
el derecho de asociarse 1 ibremente en defensa de sus 
respecivos intereses, formando a s o  e i a c  Io n e s  
profesionales o sindicatos, que a su vez pueden 
defenderse entre sí. 16. 

,, 

-La convención 87 de 1948 de 1 a O, 1.T. rat í f 1 cada por 80

países entre otros Colombia, mediante la ley 26 ele 1976.

-'El 1 O de diciembre de 1948-, se aprobó y proc Jamó por la 

asamblea general de las na�iones unidas la declaración 
. , ,  

univeI�sal de los derechos humanos que establece en su art. 
,1 
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20; toda persona tiene derecho a la l ít,er- tacl ele r-·eun1 Mi y ele 

asociación pacífica· 17 

16 DUEflAS RUIZ, OscarJosé. Cu:-so de sindicalismo y ruero sindical. 2 ed 
Bogotá; profesional, 1986, p_ 11 

17 lbid., p. l 1 

La convención 98 de 1949 de la 0.1. T. que consagra e I cJerecho 

ele sindicalizacion, t,a sido ratificada por países entre ellos 

Colombia por la ley 27 cJe 1976. 

1 

-El código sustantivo del trabajo, corTesponde a los decretos

2663 y 3743 de 1950, establece en sus artículos 12 y 353 -

este último fué modificado por. la ley 50 de 1990; 

Art. 12 CST; El estaclo Colornt)iano g;::ir;;rntiza I os 

derechos de asociación y huelga en los términos 

prescr�itos por la constitución nacional y las leyes.· 

Art. 353. 1.CST; de acuerdo con el ·r.1rt.. 1 2, e I estado 

garantiza a los empleadores a los trabajacJores y a todo 

el que ejerza una actividad i nderiencJ ien te, el cJerec:t,o cJe 

asociarse libremente en defensa ele sus intereses, 

formando-asociaciones profesionales o sincJicat.os, y a 

estos, el derecho de unirse o federarse entre sí. 
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-La convención Americana sobre der·ecr10s riurn anos, f i rrnacJa

en San José de Costa Rica, en su art. 16 reconoce el derecho· 

de asociación. 

-El convenio 135 de 1971 de la O.I.T. se refiere a la

p,�etección y facilidades que det)en otorgarse a los 

representantes a los trabajadores. 

- La ley 26 de 1976 que como se dijo aprobó el conenio 87 de

la O.I.T. re.lativo a la libertad sindical y a la protección del 
1 

derecho de sindical ización. 

-La ley 27 de 1976 que a su vez aprueba el convenio de la

O.I.T. relativo a la aplicación de los principios del derecrio de

sindicalización y negociación colectiva. 

.,_-.: . 
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7. DEFENSA DE LOS DERECHOS DE ASOCI ACION

SINDICAL 

La multiplicidad de las normas tanscr�itas, nos demuestran 

que en Colombia el derecho de asociación se encuentra 

protegido. Este conjunto de normas nacionales e 

internacionales, no son más que apariencias, falacias 

estatales._Primero porque el código sustantivo del trabajo y . •· 

la const'itución nacional nuestra, se refiere a un derecho de 

asociaci,ón general, y no en forma expresa que dijera; en

Colombia se garantiza el derecho de asociación sindical. 

Por otra parte los patronos,· apoyados por e 1 gobierno 
' . 

de�earian que en nuesto pais·no existieran sindicatos de 

obreros, 1 os aceptan como re qui si to para c:Jemostrar que 

vivimos en un pais· democrático. 

Si existier respecto por este derecho, no hubiera tanto 

agravio despiadado contra los directivos sindicales 
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consecuentes. Tampoco se 1 e daría e 1 tratam 1 ento que 1 os 

patronos le propinan a los pliegos sindicales. 

Los trabajadores por lo general presentan peticiones acorde? 

con la erinpresa donde laboran, pero sin embargo el patrono 

siempre rechaza tales propuestas, alegando 111quidez y 

déficit económico. No les interesa que la empresa se vaya a 

un e es e de a e t i v i dad es , por pe t i e i ó n c o rn o ; un a bu en a 

alimentación para los obreros que lal)oran en condiciones 

difíciles, ent1�e estas tenemos; altas temperaturas, a la 

interperie, sitiar cerrados sin vent11acíon, etc,. Claro está 

que un cierre de_ empres casi siempre favorece a los 

empresarios al no tener que cancelar salarios y prestaciones 

sociales, teniendo encuenta los factores de la r,uelga. 

Además la legislación laboral Colombia, en la norma que 

favo1�ece a los trabajdores no se cumplen su mandat o, 

podemos indicar algunos casos; cesantías parciales, nunca 

hay dinero para estos rubros, cuando los trahajadores 

quieren plasmar en el pliego unos términos que permiten 

abligar al patrono a cumplir lo dicl",o por el código laboral, 

dicen que no pueden permitir tales propuestas, ya que esto 

conllevaría a que constantemente estarían violando 1-a 

,,:- �--
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convención al no tener dineros para pagar tales rubros o 

prestaciorws. 

No le cancelan al I.S.S. las cotizaciones que les 

corresponden, cuando el trabajador se dirige a pedir un 

serv iso médico o asistencia al ente de seguridad social 

encuentra que no se han hecho los parJos corresponcJI entes, y 

e 1 trat)aj ador- ve frustrada su necesidad. 

La otr-a cara de 1a·moneda si se cumple como un reloj suizo, 

vamos a poner un solo ejemplo para demostr-ar la veracidad 

de lo c!icho hasta ar1ora. El art. 448 del código sustantivo del 

trabajo, modificado por el decreto 2351 de 1965, y la ley 50 

de 1990 dice en su numeral 4; 

Cuando una huelga se prolongue por 60 días calendario 

sin que las partes encuentre fórmulas de solución al 

con f l i c to que di ó o 1-i gen a l a m is rn a e l m i n i s te r 1 o cJ e 

trabajo y seguridad social podrá ordenar que el tribunal 

de arbi trarnento en cuyo caso los trabajadores tendrán 

1 a ob 1 i gac i ón de reanudar el trabajo dentro de un 

término máximo de tres días 1-1ábilies. 

En este caso a pesar que ·G·l verbo a conjugar es ·e 1 de poder, y 

no el de ordenar, el que se aplica es el segundo, ya que el 
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patrono vencido el período de los dos meses t-iace la solicitud 

de convocación del tribunal, y el got>ierno inmediatamente lo 

impone, ya se sabe cuales son las consecuencias de u n

tribunal, donde dos personas se enfrentan a una. Por lo tanto 

el_ patrono muchas veces no le preocupa la l"'ue lga, porque 

sabe que la legislación actual, lleva a los trabajadores a un 

laberinto cuya finalidad en el t1�il)unal cJe arbitramiento. 

Si en Colombia existiera el mecanismo jurídico de otros 

países, tomo es la huelga imputable al patrono, otra cosa 

sería, ya que este no estaría con los brazos cruzaclos 

espe,�ando que se venzan los dos meses para sol 1c1tar el 

tribuna 1, con e 1 i tem a su favor, que si 1 os trabajadores en un 

plazo improrrogable de tres días no ingresan a sus labores, 

será justa causa para despedirlos. 



8. LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL

TRABAJO -0.1.T.-

La O.I.T. presenta una organizacion tripartlcJista, 

íl9 

esta 

composición ha sido invariable desrJe su creación. Sus 

órganos están compuestos por delegados de los gobierno., 

representantes de los trabaja_dores y los emplea dos. Este -

organismo establece normas y lanza programas económicos y 

sociales, los cuales deberán ser acogidos por los estados 

afiliados. 

Su primera corporación la constiruye la confederación 

internacional del trabajo, la cual se reune anualmente. El 

objetivo esencial de la confederación es la adopción de 

instrumentos internacionales en mater·1a de trabajo, pollt1ca 

social y derecl1os humanos. 

.;c.--.:--· - --·--
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El consejo de administración de la oficlnalnternacional del 

trabajo, es el órgano ejecutivo,de la O.I.T. le incumbe definir 
, 

la política de la organización. 

La oficina internacional- deJ: trabajo, es la ·secretaría 

permanente de la organización •int.ernacional del traba.Jo, 
. 

' 

constituye por una parte e 1 aparato administrativo, técnico 

en que se apoya la confederación y el consejo de 

administración, a la vez que un laboratorio de 

investigaciones en materia de política social. 

A la confederación internacional del trabajo, cada estado 
envía 4 de.legado; -2 gubernamenta 1 es, 1 ernp 1 eador, 

trabajador. 

En esta r�eunión anual, se exami,narán los problemas sociales, 
. . ' 

y se a.doptan convenios y recomendaciones para someterlos.ª
·'· 

la corisi9eración de los gobiernos.

El tripar�tismo, que viene a ser el proced.imie•nto como se 
' 

. ' 

confor-rn·a la confederación internacional, en su desar�ollo 
práctico ha tenido una serie de inconvenientes. Por ejemplo 
en los regímenes total itar·iqs, quiénes nombran a _los 

' 
' 

. 
�

representantes se lo,s trabajadores es el m1sm·o gobierno. 

e:::.::-· ---�- • • . 
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En el caso Colombiano es muy típico, por la manera corno se 
1 

nombran los representantes. Los eje legados gubernamentales 

son designados directamente por el gobierno, es decir por el 

presidente de la República, el ministerio de trabajo, y el 

rriinister�io _de relaciones exter1ores. Los cJelegados 

empresariales son designados por las en t i da d e s  

representativas de los empresarios. Por el lado de los 

trabajadores, teniendo en cuenta que la falta de holgura 

económita, no les perrnie sufragar sus gastos, las centrales 

obreras acuden a la ayuda del gobierno, par�a el pago de los 

pasajes y viáticos. De ahí se haya dicho en alguna? ocaclones 

que los delegados de lá clase trabajadora de Colombia, no 

son de 1 egados de 1 os . traba j aclares ,si no eje I egados . del 

gobierno. 

,;:e�.:-·· 
. --- . 
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9. LOS CONVENIOS Y RECOl1ENDACIONES

DE LA O.I.T. 
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Los .convenios y recomendaciones de la O.I.T. se recll)en en 

todo e 1 mundo, 1 os que son traducidos en c onven·1 os 

internacionales y recomendaciones que se van 1ntegrando al 

· derecho de cada país, mediante e·l mecanismo de ratificación.

El conjunto de convenios y recomendaciones adoptados por la

conferencia internacional del trabajo, constituye lo que se
' . 

. 

ha llamdo el código_ inter�nacion,al del trbajo.

Oue se entiende por convenio. Un convenio es un tratado 

internacional tiene la misma fuerza ele este Instrumento 

jurídico, pero elaborado por la.s partes que van a cumplir o 

ratificarlo. Son los mismos qu�. van clespués a proyectar los 

convenios en sus países qu í énes el abaran las bases de e 11 os y 

los aprueban en la confederación o poder· legislativo de la 

0.1.T El ·convenio es obligatorio una vez ratlf1cado, cada 

estado miembro de la O.I.T. está obligado a someter a su 

:-- .:- -
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OlJe se entiende por convenio. Un convenio es un tratado 

internacional tiene la misma. fuerza cJe este instrumento 

jurídico, pero elaborado por las pa1-u��, que van a curnplir o 

ratificarlo. Son los mismos que van después a pr·oyecta,� los 

convenios en sus pa i ses ,Quiénes e 1 aboran 1 as bases de e 11 os y 

los apr�ueban en la confeoeración o poder legislativo de la 

0.1.T El _convenio es ·obligatorio una vez ratificado, cada 

estado rri-embro de la O.I.T. está ül)ligado a someter a su_ 

par�1amento o autoridades legjslativas competentes, cada 

convenio que aprueban en la conferencia. 

El art. 19 de la constitución de la O.I.T. dice 
textualmente; cada uno de los mieml)r·os_de obliga a 
someter el convenio en el tér'mino de un año a partir de 
la claµsula de la reunión de: la conferencia,-. o cuando 
por circunstancias excepcionales no pueda hacerse en el 
término de un año·, tampronto como sea posible, pero 
nunca _más de 18 meses después de clausurada la reunión 
de la conferencia-; a la autoridacJ o autoridades a 
quiéne·s ·compete el asusnto,' al efecto que se le den 
forma de ley o adoptar otras medicJas, - No. 5 lebra b, 
art. 19-. 18 

Existen dos teorías acerca del valor· que los palses le dan a 

. los_ convenios internacionale. �a primer�a, la teorla monista 

la cual inqica que exi'ste iden�idarJ entr·e el orden Jurldico 

supranacional y normatividad que se elabora en el derecho 
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local sin que pueda este último contradecir los principios o 

no�mas · internacionales cons,ignados ·en lo$ conventos_, . 

_ ratificados. Lo que significa que los tratados ratificados 

queden incorporados automati_amente :ª ·Ic;3 ·Iegislae1ón _ 

aplicable en cada estado. 

Esta teoría es aceptada por nú rnerosos paíeses entre los 

cuales .se encuentra Colornl)ia. La doctrina cJualista consi.dera 

que ·el _derecho internacional y el iri'terno,_ constituye los 

órdenes · separados. De a�uerclo a I o mene lona.do 

anteriormente; y al aceptar Colombia la ·primera teoría los . 
' . . 

convenios 87 _y 98 de la O.I.T. r.atificados por la leyes 26 y 27 
de -1976, queda�ón incorpao:adas automáticamente· a 1 

derecl10 1 abora l Co lornb ian_o, 'aspee to que no es e I er.to, 
. 

i 
' 

· - teniendo en cuenta lo siguiente;:

··. · 18 YE51D THIANA, Francisco. derechos'. t1urnanos y garanttas
Bogotá; Pazgo; 1 978, p. 42.

• 1 . 

sindicales. 

El art. 19 <;Je Ja constitución de la O.I.T. indica un término 
. perentorio de un añ9 para que los m íembros :se s�rnetan a 1 

convenio y éxcepéi ona l mente se pro lo·noue l1asta 1 íl rr1 e$eS. 
_Sin embargo Colombia solo.en 1976, apr-olJó los convenios 87 
y 98 de j 948 y _1949 respecti'vamente. 

..,_-;.-� .. -.-·-- ---
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La no aprobación oportuna c!ebe ter,er slr rir-et.esto, el cual 

desconocemos tiasta la fecha, 
1
�1ero que 8 nuestro modo de 

entencler la problemátlca sindical lo que sino tiene defensa 

es poi-qué, si ya e:n el año 1976 los susodichos convenios 

fueron aprobados por Colombia y este pais acepta la teo1-ía 

monista, no tenían vigencia. 

Pensarnos que la respuesta a nuestra inquietud es la 

siguiente; en primera instancia pzwa irnreclir su apl icaclón se 

expidió el decreto reglamentar-io 1 L169 cJe 1978, en doncJe 

bajo el pr-etesto de reglamentar las leyes 26 y 27 ele l 976 se 

limital)a su alcance y se levantaba una se1-ie de obstáculos a 

la ap l i cae i ón de dichos convenios. Los abogados pat1-ona 1 es 

i nstaura1-on núme1-osas demandas ante el consejo de estado 

contra dict10 decreto y finalmente buena pa1-te clel mismo fué 
1 

• 

dejado sin efecto y en una de las sentencias proferidas por 

el consejo de estado,esta institución manifestó que las 

leyes 26 y 27 no tenían que se1- reglarnentaclas pues ya eran 

leyes de la republica que debían ser aplicacJas en su plenitud. 

A pesar de este pronunciamiento el nobien10 se ha negacJo ele 

maner·a permanente a aplicar en tocJo sy c:ontenlcJo las leyes 

26 y 27 dentr-o tie las nor�mas aprotJarJas y no aplicadas en 

Colombia, tenemos; 
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Convenio G7, art. 1; Ot)ligatorleclacl irirlucllhle; t.ocJo 
m i e rn 1) r-o de I a O. 1 . T. par a e I e u a I es té en v i g o r e 1 
presente convenio, se obliga a pon�r en pr�ct1ca sus 
disposiciones. 

Esta norma nos incJica la obligación que tiene el estado a 
la 0.1.Ti. de poner en la p,-áctica las clausulas v1gentes. 

Art, 4; Las organizaciones de trahaj.adores y 
empleadores no estan sujetos a disolución o suspensión. 
por vía administrativa. 19. 

Lo único cierto en Colombia con relación a este art. es que a 

quiénes no se les suspende o disuelve por· vía adrninistratlva 

es a los empleadores. No así podemos indicar que existe 

igual tratamiento par las organizaciones de tr�abajacJores, a 

quiénes sin contemplación si se les acornocJa tal rnedida, 

a c o g i é n dos e l os m rn i s t r� os de l traba j o a 1 1 i ter al C de l ar t 

380 del código sustantivo del trabajo. 

19 lbid., (). 'J7 

Esta disposición fué modificada por la ley 50 de 1990 

eliminando la posibilidad de :suspensión de la personerla 

jurídica, porvía administrativa. Se debe r·econocer que est.e 

cambio I eos muy favorable para los intereses de las 
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organizaciones sindicales. La constituc1ón polít1ca de 

Co lornb i a d 1991, también tuvo ,en cuenta es te aspecto en su 

art 39. 

A pesar de que aceptamos de que est.3 riart.e cJe la reforma 

· laboral es begnina para las tiases sindicales somos

excepticos dé su aplicabilidad. Por e_jernplo el art 292 c!el

código. laboral se refiere a la violación de los der�ecr1os cJe

r�eunión y asociación. Sin embargo a pesar cJe que esta

disposición no es nueva, son escasísirnos los casos en que se

ha sancionado a patronos que han adecuado su conducta a

esta norma y no son pocos la que lo l1acen diar·iamente.

Art, 4 convenio 98; dt�ber�án ;;_idoptarse rned1c!as 
adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea 
necesario, para estimular y fomentar entre los 

empleadores y las organizaciones de empleadores, por 

una parte, y las organízaciones de trabajadores por otra, 
el pleno desrTollo de negociación voluntaria, con el 
objeto .de reglamentar por medio de contratos co 1 ect ivos. 

las cQndiciones de empleo. 2.0 
' 

Este artículo demuestra que la O.I.T. se ria preocupado porque 

los conflictos labor�a1es, se líbr�en en camino de mutuo 

acuerdo, donde no existen pe�dedores y ganacJores, s1no que 

se deben adoptar procdimientos que tengan corno fin la 

negociación voluntaria. 
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En Col ornb i a I os gobiernos y",. 1 os patronos no se e 1 ñen• 

fácilmente a la norrnat.ividad .inter·nacional cuando no le 

conviene, ya declararnos cual ha sicJo J.a política que han 
. ' 

adoptado, qpuesta totalmente a los inter�es de los trbajador-e. 

En nuestr�o país se expidieron las leyes 78 de 1919 y 21 de 

1920 soL1re tramitación de conflictos, negociación colectiva 

y derecl1os de huelga. De esta manera en forma suces1va se 

fueron expidiendo muchas normas reren�Dtes a este aspecto. 

Lo que detectarnos en todo e I recorrí clo desde que 

comenzaron a darse las huelgas espontáneas, acompañadas 
.. 

siempre de una soFidaridad inmediata, hasta la época actual, 

es que las puertas amplias de la-huelga, a la cual se llegaba 
i ' 

sin que se supiera cuando terrn i naban, debido a que no 
1 

. i 

existían límites para imponer el tri�Junal de arbitramento, se 

l1an ido cerrando de tal manera.que el espcio que queda para 
i 

acogerse a ella es muy reducido_. 

20 lbid., p.GS 

I' 

,· 

1, 

1'. 

Al respecto es per�t inente la observación de Mar1o Deveal 1 

quién m�nifiesta; i¡
,, 

··.·: 
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'! 

Si se e�!ablecieron_ proceoirnientos de _·solución cJe 
conflictos de tal naturaleza que en todos _los casos 
pudiera llegarse a un• arbitraJe. obl-igatorio-con 
aplicación forzosa de_ los faudos en que se cJicten-, aún 
en contra d� la vo Juntad_ ele los tr�atJaj ad_ores interesados 
en tales casos la prohibición de la I-,uelga está Implícita 
en el sistema vigente. 21" 

L� antetior cita es propicia para indica que la hu�lga en 

Colornl)ia, no solamente esta vecJa�Ja para- los em:pleados 

públicos si no taml) ién para mu'cl-ios sí nd ita tos de 1 sector 

prlvado. 

Ana-1 icemos el art. 9 de la ley 39 de 19BS, el cual rnodlf lcó 

e 1 art. 31 del decreto 2351 de 1965 en ·concorcJanc 1.a con el 
' ' 

art 61 de la ley 50 de 1990 :_para ·así detrrninar cor_no las
, 

leyes .laboI�a1es en nuestro pais se adecuan para favorecer a 

los patron·os. 

21 DEVÉALI, Mario en lbid., p. 103 
. 1 

' 

'1 
1 

¡: 

!, ' 

Art' 44·4- CST. Subrogado po\- la ley 39 de 1985. : art·9; · 
Desición de lbs trabajadores; concluído el término legal 
señalado para la· etapa de! ·rn.ediación sin que hubier.:e 
og·rado acuerdo total, se re

¡
alizar.á una asamblea gen�ral 

de los trabájad_ores directamente compr�omeUdos en el 
confhcto que debera·tomartlá desicíón de optar entre la 

i. 
_¡ 
1; .

1: 
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decl_aratoría de huelga. o la convocatoria de un tribunal 
. l . . . 

de arbitramento. - · -
• 1 

1 

· Art. 61 de la ley SO .de ·1990. El art. 444 del CST
modificado por el art 9 de la ley 3_9 de 1985, quedará
así; aI�t 444 desición de los ,trabajadore·s; la huelga o la
solicitud de arbitramento serán decididas dentro de los
1 o días hábiles siguientes a la terminación a la étapa de
arreglo directo, mediante· votación se ere ta, - person� 1 e
indelegable por la mayoría a�soluta de los. trabaJa.dores
de la empresa o:de.la asamble general de los afiliados al
sindicato o sindic-atos qu� agrupen .a rnás ·de la rnttad de
a que 11 os trabajadores.

Nótese que la nor_ma anterior :es más benéfica que la ley 50 

de 1990, a pesar que.el presidente Gaviria, y Sl} min,istro de 

trabajo, alaben la ley, por que �e ajustó a lós procedlrnlentos 
!:

de O.I.T. 

¡: 

.Nosotros insistimos en que .esto es una · solemne falacia 
:i 

mírese desde el ángulo.en que'se quiera obser'var, ya que la 
,. 
,, 

ley _39 
1 

d� 1985 permitía_· :que una de'slclón de · t'ant�
transcendencia, como es v0,tar la huelga o acogerse al 

·tribunal de arbitramento, fuerc,i decidida .Por los- trabajadores
- . 

directamente comprometidós:en el conflicto, y ·no como lo

_indica fl art. 61- de· la ley 5d cuando manifiesta que esta
. ' '' 

determinación debera adoptarla la mayoría absoluta de los
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tr�abajacJores ele la empre·.3 o de la <.1:.:;arnblea general cJe los 

afiliados al sindicato o sindi�atos que agr�upen más de la 

mi taci ele a que 11 os trabajadores. 

Debe entenderse el art 61 de la siguiente manera; -Pr�imero; 

Oue la d�terminación podran tomarla la mayoría absoluta de_ 

los tral)ajagores de la empresa, en este caso el término 

trabajadores según los abogados ele los pat1-onos, involucra a 

todas las personas que laboran en la empresa. Esto es 

representantes rjel patronb, aprendices del sena, revisor 

fiscal, etc. Sobre los anterio1�es tópicos yz¡ se estan abriendo 

algunos e!ebates de mucho interés y que el rninist.er�io de 

trabajo cleberá dilucidar prontamente. Las empresas también 

vienen utilizando--la política de inc1-ementar sus nóminas, 

dánelole cabida a tTabajadores, con contrat?s a término fijo, 

inferior a un año, ap,�ovecl,ándose la conyuntur� de la ley 

patronai, que permite esta clase de contratos, con el fin de 

que al momento en que los trabajadores presentan el pl lego 

de peticiones, se encuentren en infer�ior·ic!acJ numérica. 

SeguncJo; En idéntica forma la asamb fo qenera l ele l si ncJI cato 

o sindicatos que ag1�upen más de la rnltacJ de aquellos

trabajadores.El mico de este art. radica en lo contemplado en

esta ultima pa,�te.
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Los t,�abaj adores lógicamente s� acogen a la �ue lga con base 

al núme,�o de socios que tiene el sindicato. Al declararse la 

t·'lüra cero, cesan las actividades y montan la carpa. 

Transcurrido I o días la ·empresa presenta demanda de 

He g a l i dad . de 1 a -huelga ante 1 a o f i c i na de 1 trabajo, 

acogiéndose a lo prescrito por el literal d, del art 450 del 

CST, este contiene las causales de ilegalidad. 

Vamos a trbajar con un ejemplo este punto, con el objeto de 

hac_erlo más comprensible; supongamos que una empresa 

· tiene 269 empleados, incluí dos representantes de 1 patrono

gerente, sicologo, subgerente administrativo, ingenieros

etc-, aprendices del sena y el s,indícato tiene 133 socios.

Los trab'ajadoI�es en sus cuentas no estan incluyendo ni a los 

aprendices, tampoco a los representantes del patrono. A_l 

l,acer la orperación de 260 entre 2 nos dá 134,5 lo que 

significaría que la huelga es ilegal por no tener afiliados al 

sindicato o sindicatos la mitad de los trabajadores. 

Ló que llama la atención en el ·hecl,o de que en una dec1 s1 ón, 

sumamente' interna de las bases sindical es,· tengan que tener 
! 

inge,�encias en ella, personas como-el Gerente, subgerente, . 
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quiénes de por� sí y por naturaleza son eneg1rnos acérrimos de 

los tr�at)a j adores. 

El an. 61 -Ley 50 de 1 gg�- presenta además un vacio 

jurídico o .sea, en la medida en que una empresa se presenta 

la situación anterior, los trabajadores afiliados al sind1cato 

no podrán ni vota1� la huelga, corno tampoco -acogerse al 

tribunal de arbitramiento. Pregunta; Oue posición deben 

adoptar entonces .; consideramos que sol)re estos tóp1cos 

las central es ot)I�eras deberan ene arn i ncw sus esfuerzos con 

el fin de que e·s ta norrn a ses deI�ogacla ya que a tropeya y 

disminuye un d�recho legal y constitucional como es el 

sagrado derecho a ·1 a r1ue l ga. 

Uno de los principios del derecho es el de la equidad.el que 

en materia laboral pensamos no existe, los conflicto 

obt'eros-patronales son inequi.tativos, los pat,�onos tienen 

todas las de ganar. ·Aparte de lo declaI,ado anteriormente, 

estos últimos tienen otro t'ecurso, y es el de acogerse al art 

.60 de la ley SO de 1990, que permite la convocación del 

tI�1bunal de arbitramiento, cuafid0 I-ian tr·anscurr1do 60 dlas 

calendario de huelga. Esta _arma que es favorable a l

empleador', obliga al trbajador a levantar la l1uelga, so pen? 
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de ser despedido, si transcurrido tres días hábiles no lo ha 

!lecho. 1 1 

.. 
Encima de todo los trabajadores se van a la huelga· sin. un· 

peso en los fondos sindicales, cuando no es porq\Je las cuotas 

sindicales son minimas es por que los miembros de las 

juntas directivas, las malgastan. Venc_idos dos días de 

huelga los participantes se convierten en unos por-dioseros al 

tener que recurrir al pote, para poder sobrevivir. De 
trabajadores con dignidad.se convierten en unas pers�nas 

dignas de lastima�- al verlos en los bancos, empresas etc, 

pidiendo· una moneda para poder medio alimentarse en el 

transcurso de 1 a huelga. 

' ' 

Rechazamos estas formas de auto-ayuda, porque degradan a 
- . 

ser humano. En este aspecto la culpa del patrono. s e =·" 

circunscribe al hecho de no querer aceptar !'as propuestas de 
· ,  1 

los trabajadores. Pero cual es _l:a responsab111dad de la junta

directiva, que comete delitos con los ahorros dél sindicato·.
,¡ ' 

Oué papel juegan las federacio6es y las confderaclones, y las 

o_rgani zac iones i nternac ionai �s en situaciones como 1 as 
' : ' 

a 1 ud idas·. ?ene i 11 amente ni ngunb, por que en una hue I ga no es 
i ; 

tanto l_a solidaridad mor�l, la que necesitan los 
·,1 

trabajadores, sino la económica.

.;.\ 



105 

Al imponerse el tribunal· de·, ar'bitrarniento el asunto no 
. . 

. 

- < 

terminar allí, simplemente los .trabajadores deben desmontar 

la carpa de la huelga y regresar.a.su trabajo, con )a moral 

por el suelo, mientras que el pat,�0no por e.l cbntrar'lo, se 
siente triunfante. Lo? trabajadores tienen que continuar con 

el mismo sueldo que percib.ían:antes del ces.e de activ ldacJes: 

Por otra parte, e]. nombramiento de los t,,es a,�bitros no es 

inmediatamente, puede llevar�e 3 meses un año nadie puede 

predecir el tiempo ten ·iendo en cuenta que no existe. una 
. . 

norma que obli'gue a aceptar· a lo arbitras .tales 

nombramientos. No debe olvidarse que esta tardansa· solo 

benefici� al empleados c·uandO:·a1 fin se instala la mesa para 

definir el laudo arbitral cuyo t,érmino para. proferir fallo es 

d.e 10 d·ías•contados desde.la:inst.alación del tribunal, las
' 1 
. ' ' 

', bases :indicales se encuentran aniquiladas, diezma.das. Con 

un interrogante a f_lor. de labiq; En Colombia se respecta el· 
I' 

derecho a la huelga'. :: 
.: , 
,, , 

' 
., 
.! 
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1 O. FUNDACION DE SINDICATO 

La reforma laboral se orienta a colocar teóricamente en pie 

de i gua l dad a 1 as o r g a n i z a e i o ne s cJ e e m p 1 e ad os y 

trabajadores. En el art 353 del CST, se insertó textualmente 

corno insico 3 el art. 2 del convenio 87 ele 1948 -ley 26 de 

1976- que dice; 

Los trabajadores y empleados sin ninguna distinción y

sin autorización previa, tienen el derec1-10 de constituir 
las organizaciones que estimen convenientes, así como 
el afiliarse a estas organizaciones, con la sola 
condición de observar los estatutos de los rn isrnos. 

El dereclio de asociación sindical, no obstante otorgársele en 

idénticas condiciones a trabajadores y empleadores -

iguali_starismo civilista-, su razón ele ser es la defensa y 

protección de los tr·abaj adores. Los ernp le adores sue 1 en 

asociarse a través de formas que les son más expédidas, 

tomadaJ del derecho civil o del comercial, de alll que este 

de1�echo a f aor de los empleadores sea 1 etra muerta. Prevé el 
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art 356 del CST que los sindícatos de trabajadores se 

clasifican así; -de ernpresa, -de ímJustria o por rarna de 
1 

actividacl económica, -gremiales y -de oficios varios. 

En este an hay dos innovaciones una odjet iva como es la de 

cambicw e nombre de sindicato de base por el cJe sindicato de 

empresa, el cual no ofecta la esencia <Je este tipo de 

sindicato. 

Este cambio amplía la cobertura para los sindicatos de 
1 

empresa que puedan acogerse a esta nueva di spos ic ión se 

constituyen en sindicatos de industria. Lo cual desde todo 

punto de vista es más beneficioso, teniendo encuenta que 

sus luclias no se1�án en forma aislacJas corno lo hacen el 

sindicato de empresa, sino que tendrán un radío de- accíón 

rnás amplio, lo cual les permitirá consolidarse ahora que el 

sindicalismo se encuentra en un estado deprimente. Es sólo 

en esta forma c'o m o se puede en ten cJ e r lo que se li a 

denominado el nuevo sindicalismo autonomo independiente y 

responsable. En segunda instancia para sal ir de esa 

concepción insular que persiste en Colombia cuando se da 

preferenci al sindicalismo aotizado que actlJa dentro de las 

fronteras de cada empresa, sobre esa otra forma de hacer 
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sindicalismo en grande, como es el sindicato de incJustr'la. 

Dentro de 1 m ov i rn i en to si nd i,ca 1 es pre.e i so cambiar 1 a 
. 

. . ' 

mentaliclad localísta por una visión más global de los 

inter,eses de las clases trabajadoras para llegar a formar 

organizaciones de tipo industrial o por rama de actividad 

económica que perrrnitan de un lado, ni velar los derechos y 

las gaI,antías, de otra parte, impulsar el cJesarrollo armónico 

de las empresas. 

10.1. NUMERO MI NIMO DE AFILIADOS 

El art. 359 del CST. señala que todo sindicato de 

trabaj adoI,es, necesita para constituirse, o subsistir un 

número 100· inferior a 25 afiliados, y todo sindicato patronal 

no menos. _de 5 patronos . independientes entre sf, 

legislaciones corno la de México limitan el número rninlrno 

para trabajadores a 20 y par'a patronos a 3. Todo núrn ero 

fijado por las legislaciones es arbitrario, pero la ley tiene la 

necesidad de fijar condiciones rninimas a los sindicatos, sin 

un número fijado prudencialmente corno rnínlrno no podrlan 

luchar con ventaja_s frente a la parte contraria. 

El ·gobierno actua 1 aspiraba a que e 1 número rn í n imo de 

trabajadores para constituir un sindicato debía ser 125. Por 
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10.3. ESTATUTOS 

Toda or�gani-zaci ón sindica 1 tiene e 1 derecl10 a 1 redactar 
-· 

libremente sus estatutos y reglamentos administrativos . En

concordancia con el art 3 del convenio 87 de 1948, -ley 26

de 1976-, se otorga libertad a las organizaciones sindicales,

de ta l m a ne r a que l a e a rn i s a de f u e r za cJ e l os m o d e 1 o s

of i e i al es no ti ene cabida. También desaparece la estructu,�a

rígida de un presid_ente - ar�t 361-. Desaparece igualmente la

junta directiva provisional, por la nueva figura cJe la 

pe1�so11erí a automática. 

10.4 N0TIFICACI0N 

Ya no es formalmente una notificación, no obstante que el 

art conserva esa denominación, sino apenas una 

comunicación. Cualquier trabajador podrá real1zar esta 

dilige11cia cuyo destinatario será el empleador, o en su 

defecto el alcalde del lugar. 

En la leg.islación anterior esa notificación sólo podiá 

efectuarla ·e1 presidente y secretario del sindicato. Ahor 

basta que en la comunicaión al patrono se comunique la 
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con s t i tu c i ó n de· 1 s i n d i ca to cor, e 1 so l o nombre e 

identificación de los fundadores. En la norma anteri·or, debla 

incluirse el nombre de la junta direct.ivrJ, clase y objeto del 

sindicato. 

Corno comunicación que es, debe l1acerse 11 egar pero para 

efectos de prueba, es prudente la entrega personal con 

constancia de recidido o su reí'0isión por� correo certlf1cado, 

télex certificado etc. 

Per�o que sentido puede tener es.ta comunicaión si ya el fuero 

de los ryndadores, ni la per�sonería juridica, ni el registro 

sindical de_p_enden de ella'. Conslderarnos en que va a surgir la

interpretación que ella sigue siendo necesaria para que 

nazca e 1 f ue1�0 de fundadores. 

10.5. PERSONERIA JURIDICA 

El art 364 del CST indica que t,oda organización sindical por 

el solo hecho de su fundación y, a partir de la fecl,a de la 

asamblea constitutiva goza de personer�ía jurldica. 

La nueva nor·ma es un aparente acatamiento al ar�t 2 del 

convenio 87 de 1948 -ley 26 de 1976- al reconocer 
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personería jurídica automática a los sindicatos, pero el art 

SO -ar�t 372 del C.S.T.- dispone; 
1 

Ningún sindicato.puede actuar� corno tal, ni ejercer las 
funciones que la ley y sus respectivos estatutos le 
señalen, ni ejercitar los derechos que le corresponden, 
rnientr�as no se haya constituido corno tal, registrado 
ante el ministerio de traba_jo y seguridad social, y solo 
durante la vigencia de esta inscripción. 

Este art l,ace que la personería jurídica automática sea pura 

demagogia, teniendo encuenta que el art 50 de la ley, 

manifiesta que el sindicato a pesar de estar constituido, y 

mientra� no se obtenga su registro, no podrá adquirir nl 

enajenar bienes, no podrá cobrar ni recibir cuotas sindicales, 

ni hacer tr�absac iones, tampoco podr�a I-iacer reuniones de la 

junta directiva o de asamblea general, ni presentar pliego de 

peticiones, es decir se encuentra atado. Esto s1gn1f1ca que 

los ,�equisitos exigidos anteriormente para la per�sonerla 

jurídica fueron trasladados para la inscripción. 

10.6. REGISTRO SINDICAL 

El art 365 del C.S.T. indica que el sindicato en forrnac1ón 

dentro de los 5 días hábiles siguientes, a la reunión de 

fundación, el sindicato presentara ante el ministerio de 

.;·, 

,.__=-.�- - ---- . 
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trabajo� seguridad social, solicitud escrita de 1nscr1pc1ón·

eon ·los documentos pertinentes. Si anal izamos e-ste art 
, 

comparándolo con el art 364 derogado, vernos que la nueva 

norma es expédida y favorece a l_os trabajadores, teniendo en 

cuenta que exige menos requisitos para lograr la inscripción. 

Pero que:ocurre si en el lapso d� los 5 días no se presenta la 

documentación . P_uede sucede� que cese la personerfa y e l. 
fuero de; fundadores, por ser e:I término preclusivo deberá 
p1�esentarse nueva asamblea de la constitución pero por otra 

parte, no debe olvidarse que la disolución de la personería 

solo cabe por vía judicial, estaría descartado lo indicado 

anteriormente. 

10.7 TRAMITACIÓN :: 

' 

,, 

Recibida_ la solicitud de inscri¡?ción, el ministerio de trabajo 

y · segur i dad so c i al , di s pon e_: de · un té r rn i no rn áx i m o e 
. 

J' • improrrogable de 15 días háb.iles contados a partir de su 

presentclción. ,: 
!, 

i; 

Si la solicitud no llena los req�isitos de la ley se formulan 
' 

J 

las observaciones con el fin de que se hagan las correcciones 

anotadas. i; 

,!
· 

1 

.;:,.:·:-:··--·-- .._ 
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CorTegida la documentación. el, mini�:ter·io dispone esta vez 
• 

de 10 c!ías hábilies para resolver sobre la misma. Venc1dos 

los térmir10s anteriores, sin que el ministerio se pronunc1e 

sobre la solicitud formulada, la or-ganizacion sindical 

quedará automáticamente inscrita en el registro 

corr�espondi ente. 

10.8. PUBLICACION 

El acto administrativo por el cual se inscriba en el registro 

una organización sindical, debe�á ser publicado por cuenta de 

este por una sola vez en el diario de amplia circulación 

nacional dentro d� los 10 dias siguientes en el registro 

sindical del ministerio de trabajo. 

Se agilizó el pr�ocedimiento pub.licitario, ya no de la 

personería, sino de la inscripción. No se requiere que sea en 

el diario oficial, sino en cualquier diario de am plia  

circulación nacional. 

La publicación debe relizarse clentro de los 1 O cJlas 

siguientes, luego de queclar ejecutoriado el acto 

administrativo. Nada dice en due momento surte sus efectos 
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la insc,�i pc_i ón - antes para e 1 reconoc irn i ento de personer·ia 
1 

jurídica se disponía que surtía efectos 15 días después de la 
, - . 

publicación-. Al no decirlo entendernos que inmediatamente o 

sea, tan pronto se efectúe el clepósito en el registro sindical 

del 117inisterio del trabajo y seguridad social. 

11. DIFICULTADES QUE, TIENEN QUE AFRONTAR

LOS TRABAJADORES PARA CONFORMAR Y

PERMITIR LA SUBSISTENCIA DEL 

SINDICATO 

Los de1�echos de asociación sindical y cJe huelga están 

formalmente consagrados en la constitución nacional, y en la 

leyes laborales del país, esta ·es una conquista 1ndiscut1ble 

del movimiento obrero. 

Estas activides fueron consideradas ilegales en 
Colombia por mucho tiempo, La Uso se formó en una 
larga y prolongada actividad ilegal de los trabajadores, 
el sindicato surgió, bajo la._luna, queriendo significar 
con esto que fué el producto de una labor clandestina de 
los u�

1abajadores, que aprovechan las al tas horas de la 
noche para poder hacer las reuniones y planificar en 
ellas la fundación del síndicato. 22 
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Luego vi no la consagración formal del derecr10, pero una cosa 

es el derecho formal a organizarse y otra muy distinta es 
. . 

lograr organizar el sindicato. 

22 BUEMA MORA, Gonzalo. Ci tacto por OSPINA, Edgar. Reforma laboral. 2 ed. 
Bogotá; Perspectiva, 1983, p 107 

En el capítulo anterior, indicamos el procedirniento a seguir 

par·a funda,� un sindicato de trabajadores. El cód1go laboral 

rnuestra teóricamente un camino fácil para log,�cwlo, lo que 

no es cierto al acogerse los: tra�Jajadores a las normas 

legales, tropiezan con innumerables obstaculos no solo para 

obtener el personería jurídica -inscripción- sino también 

para sostenerse como organi�ación sindical y co,wiertese en 

una nueva alternativa para ·la base de los trabajadores. 

Se dice que hacer un sindicato en Colombia es una obra de 

arte, criterio que compartimos en su totalidad. Todos los 

pasos para lograr la fundación del sindicato deben ser 

enforma sigilosa y clandestina, a pesar que las normas 

legaies o constitucionales, llámense nacionales o 

internacionales digan lo contrario. 

;,:-;:.· - - ----
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En las empresas en las cuales no existe sindicato, pensamos 

que los patronos con la ley SQ estarán más celosos para 

evita,� que se configure tal organismo. 

Hemos dicho en forma reiteI�ada que e1 acto de creación del 

sindicato es muy secreto, los fundadores optan por ,�eunlrse 

el cJomingo en la sede sindical, federación o confederación cJe 
1 • . 

su preferencia con el objeto de rectuar la asamblea y 

levantar un acta, hoy suscribir una acta cJe fundación. 

Se debe aclarar que la primera reunión no necesariamente 

debe-efectuarse en el día domingo. En el caso en que 10 fuere 

así, el iunes temprano comienza para los. trabajadores una 

gran odisea. 

El segundo paso será comunicar al empleador, además al 

inspector del tI�abajo y en su defecto, al alcalde e1 lugar, la 

constitución del sindicato. Este arta pesar de que sufrió una 

modificación no fué sustancial, pensarnos que ha bebido 

quedar e 1 sindicato de trabajadores cornun1 cará por escrl to 

al respectivo empleador o a sus representantes legales, 

dentro de estos podíamos incluir a el jefe de personal, al 
,· 

director de relaciones industriales o sea a quiénes tengan a 

su cargo manejo de personal.' Lo anterioI� para evitar lo que 
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hasta ahora ha sucesido o sea, cuando los trabajadores se 

dirigen a la empI�esa a comunic�r al empleador, la constancia 

del sindicato, este no aparece, puede ser porque se esconde. 

En su defecto, se le comunica al jefe cJe personal tal 

situación. Este hecl,o por no ser fortuito, sino r.ir-emecJitado, 

origina una impugnación, ya que los abogados patronales 

alegan que el jefe .. de pqersonal no es empleador. 

El art 365 manifiesta cuales son los requisitos requer1 dos, 

p2wa inscribir en el registro sindical a la nueva organización, 

dentro de ellos aparece el liter�a1 g, cert1f1cación del 

correspondiente inspector de trabajo, sobre la inexistencia 

.de otI�0 sindicato si se trata de u�1 sindicato de empresa que 

pueda considerarse paralelo. 

Antes de la reforma laboral se dieron muchos casos en los 

cuales el sindicato en formación conseguía la personería 

juI�ídic?, -y sólo servía como un documento para enrnarcaI� sin 

ningún valor, debido a que era expedida en forma 

externpóranea, esto es, pasados los 6 meses indicadas en el 

literal a, del art 406 de I C.S.T. 

Culminamos este capítulo, rnanifestanclo que la refoI�ma 

laboral en lo que tiene que ver con la parte colectiva, tuvo 



119 

unos aciertos, los cuales indicarnos a lo largo del pr,esente 

tr'abaj o. Pero, por" ser' conocedQres de la zancad i 11 as y mal a 

f é adoptada por los patronos a lo 1 argo del recorrl do 

sindical, sólo nos falta esperar y el tiernpo será el mejor 

juzgador. 

""--.:--- ----
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12. CONCLUSIONES

L20 

Con el siguiente trabajo quisimos demostrar, que muy pocas 

veces e! sindicalismo Colombiano estuvo en períodos 

ascende�1tes, por el contrario,.día a día las contradlclones 
1 - ' ·. 

internas se agudizan, como consecuencia de la falta de 

conciencia sindical, que pelula·en los organlsmo_s sindicales, 

y por otra parte e 1 estavo - crítico se acentúa debl do al 

interes · marcado que tiene el gobierno de adecuar la 

normatividad laboral a los lineamientos internacionales, 

para permitir el incremento de. los monopolios extranjeros y 

nacionales, tal es el caso de la ley 50 de 1990, y el decreto 
,, 

1660 de 1 99 l ,  normas expedí das con e 1 objetivo de acabar 

con el derecho de asociación ef:) nuestro país. 

El relato es muy diciente, toda vez que en él encontramos 

pasajes. importantes, por la lucha dada por los· trabajadores 
' .

por obtener mejores beneficios; buscando siempre un trabajo 
. ' 

. 

más digno, con menos esfuerzo y en la l)úsqueda s1empre de 

un salario decoroso. 
Jl' 

,.;-:e::-·------..... -=-
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La política neo-li_lJeral que golpea Latinoarnerlca, también 

ha llegado a nuestro país, y su pao tr·ae consigo la famosa 
1 

apertura económica. La tesis neo-1 iberal de la economla 

infoI�mal, concordato y quiebra para las empresas 

manufactureras, debido al ingreso desrnesurado y sin ningún 

control de artículos corno tales, materias primas de países 

como Taiwan, Japón, China, Estados Unidos y rnás países 

desarrollados induastrialmente. Esta política no solamente 

afecta a las pequeñas y mecJlanas ernr,resas, sino que 

también viene causando perjuicios a las empresas estatales, 

al privatizarlas, no importa las consecuencias ni el costo 

social. En 1 as empresas estatal es que es donde se aglutina e·1 

sindicalismo más fuerte en nuestro país, está causando 

mucho dano, por ejemplo; los ferrocarriles_ r�acionales, 

Ernp lo tán, ya desapa,�ec i e ron del contexto nac i ona 1, 1 gua l 

camino le siguen Colpuertos, Caja agraria, Banco Cafetero, 

Banco Central Hipotecario, y muchos bancos que estan en la 

rnira de la revolución institucional. 

Frente a esta p o l í ti ca de t i erra arraz ad a, e l s i n di e a 11 s m o 

Colombiano no puede seguir dormido en_sus laureles, con las 

peticiones de tipo reivindicativo, sino que es imperativo 

adl,erirse a una misma central obrera, donde existan unos 

mismos ideales, los cuales se,�ían por una parte, lograr del 
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gobierno y los patronos la dignidod y el respecto a los 

Derechos Humanos de los tr�abaNdores, y por la otra, detener 

la ola de despidos indiscriminados que se vienen dando. 

acabando con su estabilidad laboral. 

,;.... -:.-- ---- -

-- --� - ---.. -�-- - . 
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